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Su Despacho.

Respetable Licenciado Guzmán:

Como Asesora de Tesis de la Bachiller LISBETH ROCíO CHACÓN LEMUS, en la

elaboración del trabajo titulado: "LA NECESIDAD DE LA REGULACIÓN DE LA

ALIENACIÓN PARENTAL EN EL DERECHO PENAL GUATEMALTECO'' ME

permiio manifestarle que el irabajo asesorado:

a) Desarrolla una invest¡gacíón doctrinaria y legal del Derecho Penal, que es el

marco conceptual y normaiivo perlinente para poder comprender y analtzar el

tema de la Alienación Parental. Así mismo realizó un análisis exhaustivo acerca de

las consecuencias de dicho síndrome en las familias guatemaltecas y en la
sociedad en general, centrándose en la violación a derechos humanos

reconocidos a nivel nacional e internacional, como lo son, el derecho a una familia

y el derecho a la salud e integridad.



b) La estudiante LISBETH ROCíO CHACÓN LEMUS para la realización det

trabajo utilizó el método analítico así como sintético, los que facilitaron la

adquisición de conocimientos y la producc¡ón de citerios vá¡idos para llegar a

conclusiones auténticas relativas al daño causado por uno de los progenitores, al

menor sujeto a su patria potestad, originado en el rompimiento del vínculo afectivo

entre el mismo y su otro progenitor. De igual forma se apoyó en bibliografía

apropiada como fuente de doctrina, posibilitándose de esta manera la estructura

de un estudio completo y adecuado para la presente investigación.

c) Como Asesora estudié y analicé el conten¡do del iema propuesto por la
estudiante, el cual reúne los requisitos de actualidad en todos los aspectos

académicos, por cuanto en el desarrollo del trabajo se logra individualizar las

consecuencias jurídico-legales de ejercer violencia psicológica sobre los menores

de edad re,aiivas a ¡os vínculos familiares con su progenitor, así como los medios

para prevenir la continuidad en el ejercicio de dicho tipo de violencia.

En dicho anál¡sis pude comprobar la excelente redacción y uso técnico de las

normas gramaticales pertinentes a un trabajo de Tesis Ad Gradum.

d) Las conclusiones son válidas, firmes y permiten dar paso a las

recomendaciones que son viables para aplicar en el ordenamiento jurídico

guatemalteco.

e) La bibliografía es extensa, académica y cieniífica; y contiene obras mayores y

menores de acuerdo a la clasificación bibl¡otecológica vigente y es novedosa en

relación a mntenidos y autores.

He guiado personalmente a la estudiante durante todas las etapas del proceso de

invesiigac¡ón científ¡ca, apl¡cando los métodos y técnicas apropiadas para resolver

la prob¡emática esbozada. Su empeño y disponibil¡dad a acatar mi asesoría le

permitió concluir su trabajo exitosamente.



La tesis en cuestión, cumple con los requisitos legales prescritos y exigidos en el

Ariículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias

Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, razón por la cuai emito

DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que, el mismo, le permita continuar con el

trámite correspondiente para su posterior evaluación por el Tribunal Examinador

en el Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académico de Licenc¡ada

en Ciencias Jurídicas y Sociales.

Deferentemente,

9,hwrk
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LICDA. KARLA i,ilARISOL LES MARROQUIN
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DE TESts DE LA FAcT.JLTAD DE crENcrAS JURiDTcAS y socrALES
Gualemala. diez de agosto del año dos m¡l doce.

Atentamente, pase a el LICENCIADO EDGAR ARIVINDO CASTILLO AYALA, para que proceda
a revisar el trabajo de tesis de la estudiante LISBETH ROCIO CHACON LEMUS, intitulado: "LA
NECESIDAD DE LA REGULACIÓN DE LA ALIENACIÓN PARENTAL EN EL DERECHo
PENAL GUATEMALTECO'.

l\,4e permito hacer de su conocimiento que está facultado pata rcalizü las modilcaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis- En el d¡ctamen correspond¡ente deberá cLrmpli¡ con los requis¡tos establec¡dos en el
Artlculo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en C¡encias Juridicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establecet "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenído
científ¡co y técnico de la tesis, la metodología y técn¡cas de investigación ut¡lizadas, la
redacc¡ón, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución c¡entífica de la m¡sma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía util
trabajo de ¡nvestigación y otras considereaciones que esti

DR LCAR LANA
JEFE LA UNIDAD AS

cc.Unidad de Tesis
BA[/1O/iyr.

: .' a:Es¡¡ ¡ r. Í



LtcENc¡ADo EDGAR ARMINDo CASTILLO AYALA
OFrcrNA JURíprcA 3RA AVENTDA. 14 CALLE. zoNA 1. crupAp pE GUATEMALA,

TELÉFoNo: 22327936
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Doctor Bonerge Amilcar Mejia Oreliana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurid¡cas y Soc¡ales
Ciudad Universitar¡a

Doctor Mejía:

CI

GuatemaraÉÍ89ffRFg'E 
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Y SOCIALES

OAD DE ASESORIA OE ÍESIS

Atentamente me dirijo a usted para hacer de su conocimiento que he rev¡sado la Tes¡s
dE IA bAChiIIgr L¡SBETH ROCíO CHACÓN LEMUS, IIIUIAdA LA NECESIDAD DE L¡.
REGULACIÓN DE LA ALIENACIÓN PARENTAL EN EL DERECHO PENAL
GUATEMALTECO, trabajo que a m¡ criter¡o cumple con los requ¡sitos y formalidades
que establece ei Añícuio 32 del Normativo para la Éiaboracién de Tesis de Licenc¡aturá
en Ciencias Jurídicas y Sociales y del examen general público para optar al grado
académico de Licenc¡ada en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales, y los titulos profesionales de
Abogada y Noiaria.

El contenido del trabajo de invest¡gación se enÍoca en un anális¡s sobre la ausencia de
regulación sobre el ejercicio de la violencia psicológica contra menores de edad, que
deviene de uno de los progenitores la cual busca el rompimiento del vínculo fll¡al.

La metodología empleada fue la deduct¡va por cuanto señaló la existencia de derechos
humanos y de instrumentos ¡nternos y externos que los tutelan, para luego establecer
que la ausencia de protección de la salud y la vida, constituye una violac¡ón a dichos
derechos; asítambién, se aplicó el método analít¡co, el cual contr¡buyó a especificar las
fcrnes en que el Estadc pueCe contribuir a la protecc¡ón, sanc¡ón y erradicac¡ón de la
violenc¡a psicológlca mntra menores de edad en el contexto de la al¡enación parental.

La redacción utilizacja denota apego a ias reglas gramaticales y vocabulario iécnico
pertinente al tema y área de investigac¡ón. Las conclusiones y recomendac¡ones se
circunscr¡ben en el contexto de la violencia psicológ¡ca, logrando con ello la estud¡ante,
establecer claramente el daño que los sujetos al¡enadores causan a los h¡os menores
de edad y en mayor extensión a los p¡ogenitores mismos, al promover el rompimiento
del vínculo fam¡liar, así como la imper¡osa necesidad de protegér los derechos humanos
de salud, familia y vida de las personas.

La bibliografía que se ut¡lizó es extensa y con suf¡ciente val¡dez c¡entífica y tácnica,
permitiendo serv¡r como precedente para futuras invéstigaciones relacionadas.

0 3 stl. 2012



Por últirnc, dejó asentacja ia propuesia de creación de¡ iipo penai en cuesrión, con

un amplia explicación acerca de las implicaciones individuales y soc¡ales en las

que se incurriría de no frenar en el momento idóneo, dicha violenc¡a.

Sin oÍc par;cular, me suscr¡bo aientamenle.

Colegiado 6220.

xdr¡r Aroirdo Cnltlh l¡rla
" Abosdo Y ¡'lsio

Edgar Armin¡c-
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DECANAÍO DE LA FACULIAD DE ClaNalAS JURIDICAS Y SOCjALES Guaie.nala, 20 de
jun o de 2013.

Con visla en los d ctámefes c|re antéceden. se aLi:óri¿a la ñpresión del trabajo de tesis de la

estu.IIa¡fe LISBETH ROCíO CHACÓN LE[,{US. :iiq]acIo LA NECESIDAD DE LA REGULAC ÓN

DE LA ALIENACiON PARÉNTAL EN EL DERECHO PENAL GUATEJV1ALTECO ATiÍculos: 31,

33 y 3,1 del Normalvo para la Elaborac:ón de Tesis de l-icenciaru¡a en Ciencias Jurídicas y

Soclales y del Exame¡ GeneÍa Público
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Al Sagrado Corazón
de Jesús, a la
virgen Maria y al
Espíritu Santo:

A mis padrés:

A mi hermano:

Á Pablo:

A mi abuelo:

A m¡s tíos, tías,
primos y primas:

A mis am¡gos y
amigas:

ÉIEDiCATORIA

Por iluminarme y guiarme en cada faceta de m¡

v¡da, por bendec¡r mis días y por no dejarme caer
jamás.

M¡guel Ángel -v Ruth, por apoyar todas mis
decisiones y ser parte fundamental de mis
metas, por su gran ejemplo de trabajo duro y
esfuerzo, honestidad y amor, pcr su cuidadc y
dedicación a mi persona.

Rodrigo, por su compañía y amor, por hacerme
re¡r, por enseñarme tanto, por su amistad.

Por ser mi mejor amigo y mj compáñero en esta
travesía, por siempre alentarme, por su amor y
su pac¡enciá.

Por todas sus enseñanzas, por su pac¡encia, su
cariño, por las risas y por su gran ejemplo de
trabajo. amor y entrega a los demás.

Por todo su apoyo y cariño, por una infancia y
tantos recuerdos bellos.

Por todas las experiencias cje vida, por las
confidencias, los cafés y las fiestas, por los abrazos
y por la buena amistad.

A: La Facu¡tad de Ciencias Jurídicas y Sociales y la
Universidad de San Carlos de Guatemala, por ser
mi Alma Mater, por el orgullo que ello ¡mplica, por el
esfuerzo que representa y pcr el ccmprcm¡so el
que me lleva.
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INTRODUCCIóN

La separación de los menores de alguno de los padres suele darse, cada vez con más

lrecuencia, orig¡nada deldivorcio o separación de los padres. La leg;slación vigente gue

intenta proteger ia fam¡lla mediante lnteavención minimizada en la vida pr¡vada de los

ciudadanos lo cual puede llevar a Ia desprotecc¡ón de derechos como la familia y la

salud mental y emocional.

La h,pótesis establecida cons¡stía en co¡ocer si en efecto es necesaria la cteación de

un tipo penal que sanc¡one con tratamiento psicológico obligatorio, la iniluenda

psicológica ejercida por uno de los dos padres, sobre los hijos rnenores de edad, en

contra del otro progenitor, como una {orma especifica de violencia psicológica, pues

atenta contra su derecho a la familia, así como con:ra su derecho a una salud mental y

emociona¡, lo cual repercute en menor o mayor grado en toda la socledad

guatemalteca.

Entre los objetivos generales que se trazaron estuvo el demostrar la necesidad de

regulaa la vlolencia ps¡cológica ejerc:da por un progenitor, en contra del otro, sobre sus

hijos menores de edad, llamada alienación parenial y como objetivo específ¡co el

demostrar ia necesidad de la creación de un tjpo penal o bien ia reforma del Artículo 1

de la Ley para Prevenia, Sanciorar y Eradjcar la V:olencia lntrafar¡iliar Decreto 97-96

del Congreso de la Repiiblica de Guatemala

La metodología utilizada compretde el método deductivo y el analitico. Asjm smo, se

emplea.on las técnacas de investigación de observación y empleo de fichas

bibliográficas

Se señala la necesidad y viabilidad para que en la redacción dej AñÍculo mencionado,

se contemple la ai¡enación parental como manifestación de v¡olencia intrafamiliar cuyo

sujeto activo sea el progenitor que ejerce influencia negativa sobre sus meno.es h¡jos

(as) en contra del otro progeniior, s¡endo estos últimos los suietos pasivos, siendo el

{¡)



ffi
objeto mater:al del delito el eje¡cer violencia psicológica en contra de menores de edad

c€usando e¡ romp:mienlo del víncarlo famillar violentando su derecho a la familia y a la

salud menta: y emoc¡onal, y cuya sanción consista en terapia psicológ¡ca obligatoria,

individual y g.upal.

Asamismo, se esboza que para lo anteriormente menc¡onado, se requiere de la reforma

al Aficulo 41 del Código Penal, en el que se incluya como otra pena prlncipal, el

tratam¡ento ps¡cológico.

El presente trabajo consta de seis capítulos: el capítulo I iaata sobre temas

tuad€mentales como la persona, como individuo sujeto de derechos y obligacrones, con

alibuc¡ones como lo son el nombre, el domicillo, el estado civil y la capacidad; en el

capítulo:l se describe la historia de los derechos humanos y una breve explicación

sobre los derechos a la vida, la integridad, la familia y la salud; el capítulo ll! versa

sobre los inslrumentos internacionales, a nivel regional ¡nclusive, que protegen los

derechos humanos mencionados en todo el trabajo de invesiigaclón, ¡ncl.lyendo la

relación de los mismos con la alienación parental como latente consecuencia de la

violación de los mismos; el capítulo iV profundiza sobre la al¡enaciót gaaental, sus

antecedentes, los sujetos involucrados en el síndrome y las ;mplicacio¡es personales y

sociales del mismo; y finaln¡ente, el capítulo Vl presenta la propuesta de creación de un

tipo penal que sancione la influencia negativa que ejerce un progenitor sobre sus

menores hijos en conira del otro progenitor de los mismos, siempre que busque el

rorrpirnielto del vinculo enlre estos Lltimos

(,,)



CAPíTULO I

Í. De ¡as re¡aciones de la persona

1.1 La persona

Seña¡a e¡ áfamado y prom¡nenie autor Federico Puig Peñai, que existía en el derecho

romano. una diferenc¡a marcada entre el térm¡no persona y el término hombre

Considerando que no siempré un hombre era persona y no siempre una persona era

un hombre-

Era el caso de un esclavo, quien no era considerado como una persona; y del ente

juríd¡co, que s¡endo persona, no era hombre.

Según la deÍinición establec¡da por el diccionario de la reai academia española de ia

lengua, el término persona, prov¡ene de¡ latín persóna y, dicho término, en general,

hace alus¡ón a aquel individuo de la especie humana. O b¡en al hombre o mujer de

prencjas, capacidad, d¡sposición y prudencia.

Santiago López Agui¡ar dice de persona ser: "Ei reconoc¡miento que ias normas

juríd¡cas hacen del ser humano o de los entes resultantes de su asociación,

otorgándoles capacidad para el goce y ejercicio de sus derechos y obtigaciones"2.

'. Puig Peña, Federico, Compend¡o de derecho civil español, pág. 133.
' Lóp€z Aguilar. Sanliago. lntroducc¡ón al estud¡o del derecho. pag. 69.



De manera que los elementos esenciales de una deflnición compieta del término

persona, debe necesariamenie incluir el reconocimiento otorgado por el derecho y la

capac¡dad de dicha pérsona, para contraer derechos y obl¡gaciones.

Respecto a esta línea de pensamiento, considero que la existencia de ia persona en ei

plano fáctico, se extiende ¡ncluso a las s¡tuac¡ones en las que el derecho, es decir, las

normas jurídicas, no envuelven al ser humano de ex¡stencia, es dec¡r, de

reconocimiento iegal. Sin embargo, en un plano meram€nte iegal, dicho reconocimiento

determina la existenc¡a misma

La defln¡c¡ón anterior incluye tanto a ¡a persona individual como a la coleciiva, ambas

jurídicas. Más en particular, y en m¡ opin¡ón, con un aire más posit¡v¡sta, tenemos que

la persona ind¡v¡dual consiste en el conjunto de deberes juríd¡cos y de derechos

subjetivos atribu¡dos o irnputados como común término ideal de referencia o de

imputación de todos los actos que forman los conten¡dos de esos deberes jurídicos y

de esos derechos subjetivos.

De acuerdo al autot Federico Puig Peña, para ser en efecto concebida como tal, la

persona ind¡v¡dual debe contar con atributos como lo son la capacidad, el nombre, el

estado civil, el patr¡monio y dom¡c¡lio. Depend¡endo del autor, así es la clas¡ficación que

se hace de ios ir¡buios de la persona, sin embargo en el presente trabajo de

invest¡gación se presentan los ya mencionados únicamente por considerarse una

clas¡f icac¡ón completa.



Es la

de la

a. Capaddad

Consiste en la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones. Existen dos clases de

capacidad.

1. Capac¡cjad de goce

facuitad de podei adquirir derechos y obligaciones, adquiida desde el momento

concepción del ser y mantenida como ún¡ca, hasta que d¡cho ser cumpla la

mayoria de edad. Según el Artículo 8 del Código Civil pueden consideratse meyotés do

edad los que han cumplido d¡eciocho años.

2. Capacidad de ejerc¡cio

Es ei ejercicio d¡recto de los debéres y facultades, adquiricja con la mayoría de edad.

b Nombre

Proviene cjel latín nomen, -inis. Es ia paiabra que designa o identifica seres an;mados o

inan¡mados.

Según el Códlgg Clvil, reiriéndose a ia persona fislca, la persona inciividual se puede

identificar con el nombre con que se inscriba su nac¡m¡ento en el Reg¡stro Civil.
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El nombre se compone de nombre propio y ciel apeliido r¡e sus padres casados o del de

sus padres no casados que lo hub¡eren reconocido.

c. Domicilio

Se iraÉ de ia circunscripción depa¡tamental en ia cuai radica la persona juridica

¡ndividual para determinar a qué autor¡dades jud¡c¡ales y administrativas está sometida.

De acuerdo ai Articu¡o 32 cjei Código Civ¡|, el domicilio se constituye vo¡untariamente

por la residencia en un lugar con ánimo de permanencia en dicho lugar.

Esta es la definición que usuaimente damos a ciomic¡iio, sin embargo cons¡dero que

podríamos engrandecerla, agregando que el ánimo de permanenc¡a se asume siempre

que el sujeto en cuest¡ón permanezca en dicho lugar por más de un año.

d. Estado civii

Es la relación que guarda la persona ¡ndividual con su t?miiia, el Estado y consigo. Esia

expresión es utilizada de modo incorrecto muchas veces, al considerársele ún¡camente

como la descripción del estatus de un sujeto, es decir, si es soltero, o casado. Y en

etecto, el hablar cie estado c¡y¡i, vincuiamos la soitería o ia falta de esta a la re¡ación ciei

sujeto con otra persona, pero se debe recordar que el sujeto también mant¡ene una

relac¡ón con el Estado, por ejemplo, de libertad.



e. Patflmonto

Es ei conjunio cje bienes, cjerechos y obligaciones y cargas valorables en dinero que

pertenecen a una persona ind¡vidual. Aunque se considera que es valioso recordar que

es mediante el patr¡mon¡o que el sujeto es capaz de cumplir con las obligac¡ones que

contrae, por lo cuai resuitaría adecuado agregar a la deflnic¡ón anterior, que su finalidad

es la de permitir a su dueño (de los bienes y derechos y titular de las obligaciones) el

c€bal cumplimiento de sus obl¡gac¡ones.

Por oiro lacjo, se en¿uentra ¡a persona jurícjica coieciiva, ¡lamada por diversos autores,

solo jurídica, y por otros, como persona moral. Una persona colectiva es aquel conjunto

de personas físicas que reúnen sus esfuezos o sus capitales y en ocasiones, ambos,

para l¿ realización de una final¡cjacj común.

El Articulo 16 del Código Civil, en su parte conducente, establece que la persona

jurídica forma una entidad civil disiinta de sus miembros ind¡vidualmente considerados,

teniendo esto tiene implicacjones tanto en cuanto a los derechos y obljgacjones.

La denominación correcta que se cjebe otorgar a esta figura, es Ia de persona jurídjca

colect¡va. Pues a pesar de ser una f¡cción legal, surgida de la voluntad de diversas

personas individuales, al ser reconocida const¡tuye una persona. Y esla persona es

igua¡menie jurídica, pues desde un punto cie visia iegal, ha srdo reconocida por iá iey

como tal (esto le da el carácier jurídico).
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aSegún Santiago López Aguilar, pos¡ción

persona jurídica colectiva son los s¡guientes:

que se comparte, ¡os a¡r¡buios de tod

a. Nombre

Es la cies¡gnac¡ón o denom¡nación verbal otorgada a una persona juríd¡ca colectiva. En

este sentido, se considera que funciona del mismo modo que el nombre opera para la

persona ¡nd¡v¡dual.

b. Domicilio

Ei ciiGcionar¡o de la real academia españoia de ¡a lengua, define ei domic¡iio como la

morada füa y permanente.

También establece que éste táfmino se refiere ai iugar en que legalmente se cumplen

obligaciones y ejercen derechos. En térm¡nos generales, es aplicable la misma

defin¡c¡ón señalada para la persona jurídica ind¡viduá1.

c. Capacidad

En este caso, tratándose de personas jurídicas colecrivas, ia aptituci para ejercer

derechos y obligaciones, viene dada por la naturaleza de dicha persona jurídica.



Una vez cumplidos los pasos que las diversas leyes o reglamentos establecen para la

creación de una persona jurídica coleciiva, entre éstos la inscripción de la misma, se

t¡ene como existente a dicha persona jurídica.

Puede estabiecerse pues, que la d¡ferencia esencial entre ias personas individuales y

las colect¡vas, cons¡ste en que las personas ind¡v¡duales, en cuanto t¡enen madurez de

juicio y d¡scern¡miento mmpleto pueden ejercitar sus derechos, las personas jurídicas

han de serv;rse de personas fisicas para cjicho ejercicio.

1.2 El matrimon¡o

La definic¡ón al concepto de matrimonio, sí se encuentra estab¡scido expresamente en

el Código Civil guatemalteco. Según el Artículo 78 de dicho cuerpo legal, el matrimon¡o

es una institución social por la que un hombre y una mujer se unen legalmente. Dicha

unión se rsa¡iza con ánimo de permanencia y con el fin de convivir, procrear, al¡mentar

y educar a sus hüos y aux¡liarse entre sí.

Federico Puig Peña señala que el matrimonio civij es: "aquel contrato solemne,

celebrado ante las autor¡dades del Estado, por virtud del cual el hombre y la mujer se

unen para el mutuo auxilio, procreac¡ón y educación de los hijos"3. Como se puede

observar, legal y cjoctdnariamente hay gran coincidencia de caracrerísticas del

matrimon¡o.
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En la realicjad, no siempre es el matrimonio civil el que se da como sustentación de la

familia. Es muy frecuente depend¡endo las culturas y las épocas, Ia unión de hecho.

La ¡eg¡sláción guátemaiieca contempia é$a ¡nstitución en éi Artículo 173 del Código

C¡v¡I, y aunque sin definirla, establece que esta puede ser declarada por el hombre y la

mujer con capacidad para contraer matr¡monio (mayores de edad o b¡en menores de

edad que cuenten con autorización de sus padres o de la autoridad judicial

competente) siempre que exista hogar y la vida en común se haya mantenido

constantemente por más de tres años ante sus familiares y relaciones sociales,

cumpl¡endo tos mismos fines dei matrimon¡o, es cjecir, se habla de convivenc¡a,

procreación, al¡mentac¡ón y educación de los h¡jos y de auxilio recíproco.

Ai anaiizar ias caracteristicas tanio ciel matrimonio como de la un¡ón de hecho, se

puede determ¡nar la s¡m¡litud de estas ¡nstiiuciones.

Sobre iodo en lo que respecta al cumplimiento de fines como ia procreación y el auxilio

recíproco.

1.3 La r?ñ¡¡¡a

En ¡o relativo a Ia institución de la fam¡¡ia, y aunque no está propiamenfe deÍ¡nida por ei

Código Civ¡l guatemalteco, su noción se da en lunc¡ón de lo que se establece como

mat¡¡monio, un¡ón de hecho, separación, divorcio, f¡liac¡ón, entre otros mnceptos.
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En esie respecto, y aunque no constituye sna deflnición en sÍ de familia sino solamente

una enumeración de los miembros que Ia integran, el Artículo 1940 del cuerpo legal

mencionado establece que en la famil¡a se comprende su esposa o conviviente de

hecho, hijos, padres, o personas que dependan de él económicamente, haciendo

a¡usión al varón de d¡cho grupo.

Dicha descr¡pción aje familia, aunque no es exhaustiva, proporciona una concepción

jurídica general de¡ concepto.

Én materia doctrinaia, se puede mencionar las diferentes acepciones de acuerdo a

autores de renombre. Dentro de d¡chos autores se puede encontrar al jurista Federico

Pu¡g Peña, quien define familia como una convivencia localizada en un hogar.

Etimológicamente, el térm¡no der¡va de Vha (sentar) y Vhaman (asiento, morada, casa).

Otras etimologías encuentran su origen en famel (hambre), y se asume que esto se

debe a que en la familia se satisfacen las primeras necesidades.

Es importante mencionar, que lamiiia es e¡ eiemenio natural y fundamenial de ia

sociedad y tiene derecho a la protecc¡ón de la sociedad y del estado.

Encuentro esta concepción de fumilia bastante compleia y acertada, sobre todo en io

que respecta a la protección del estado, misma que en nuestra legislación es ¡ncluso

comprendida por la carta magna guatemalteca.
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inclu¡rAsimismo, Prrig Peña concluye en que cualqu¡era que la

como mínimo, las s¡gu¡entes características:

cieiinic¡ón sea, debe

i. lnstirución.

Entendiendo institución como la conceptualización gene¡a¡¡zada en una comun¡ciad o

sociedad sobre una idea en particular, se considera que una familia es una entidad

autónoma y cuyas d¡rectrices fundamentales no pueden ser modif¡cadas por la voluntad

privada, debiencjo intervenir de algún modo el Estado para su f¡nalización o

modificación.

Esta infervención se da en vinuci de la finaiidaci de conservación de ¡a i'amilis.

2 Matrimonio

Dicha entidad debe estar fundamentada

progen¡tores que aunque formalmente no

pr¡m¡tivo.

en el matrimonio o en una unión de

sean un matrimonio, const¡tuyen el lazo

Sin embargo, ¡ndica Federico Puig Peña, que esto no excluye los ¡azos dados en las

felaciones éxtra mairimoniales, lo cual es lóg¡co iomando en cuenta que las relaciones

extra matr¡mon¡ales no cumplen los requisitos de familia como núcleo dé personas.

3. Autoridad.
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3- Arrtoridad.

Esos lazos de autoridad ejercidos por los cónyuges ¡ntegran el componente personal.

4. Satisfacción a necesidades.

Esto se da en razón de la satisfacción a la conservación y desarrollo de la espec¡e

humana en todas las esferas de la v¡da.

En relación a los últimos dos aspectos, agregaría un elemento implícito e importante

como lo serían los lazos afectivos.

Estos son un elemento implícito pues la satisfacción de necesidades incluye

necesidades de tipo material pero también de tipo espiritual.

La clasificación de familia más común y que se considera la más incluyente debido a la

sociedad actual es la siquiente:

a. Familia nuclear.

El concepto nuclear implica la idea de concentración. Este tipo de familia está

constituida única y exclusivamente por la madre, el padre de familia, así como por la

descendencia. En este respecto encontramos a los hijos e hijas de dicho cÍrculo

familiar. Se excluye naturalmente, a familiares como los tíos, tías, abuelos, primos,

sobrinos, nietos y lazos políticos.

11
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b. Fam¡lia extensa.

Como su nombre lo

cual se agrega a la

abuelos, bis abuelos,

indica, Ia familia extendida const¡tuye un

definición anterior, los parientes como

primos u otros.

círculo aumentado en el

lo pueden ser tíos, tías,

c. Familia monoparental.

Se entiende por familia monoparental, aquel tipo de familia en la que solo ex¡ste uno de

los progen¡tores y sus hüos o htas.

d. Otros tipos de fam¡lia.

En esta categoría se agrupan las familias conformadas por hermanos o amigos, cuya

base la constituyen los sentimienios de fraternidad.

Sea cual sea el tipo de familia del que se hable, se hablará de hijos e hijas y de

progen¡tores, entendiendo en este concepto, tanto a padre como a madre de familia, en

convivencia permanente. Es de esta idea, de la que surge el matrimonio.

1.4 Persona menor de edad

La m¡noría de edad consiste en una condición naturalmente dada al ser humano por la

que el sujeto en cuestión, presenta determinadas características en virtud de su edad

biológica careciendo de plena capacidad de obrar.
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En esta iínea, ¡os menores de edad son aún incapaces de usar su entendim¡ento

dirección y la sapienc¡a o experiencia de otro, es decir, sus padres (en el caso

patria potestad) o tutores (en el caso de la tutela).

La edad b¡ológ¡ca se refiere al conjunto de años que configura cualquiera de los

periodos én que generalmente se considera d¡v¡dida la v¡da de una persona, o

cualquiera de d¡chos per¡odos por sí solo.

Una d¡visión común de ia vida de una persona por edades es la de niño (de cero a

trece años), adolescente (de trece a dieciocho años) y adulto (de d¡ec¡ocho años en

adelante).

En términos generales, la edad se expresa como un número entero de años o como un

núméro entero de años y meses.

Como ya fue ¡ndicado previamente, el Arlícuio I del Cód¡go Civii estabiece que ia

capacidad para el ejerc¡c¡o de los derechos es adquir¡da cuando la persona ¡ndividual

cumple la mayoría de edad, es decir, 18 años.

Se cons¡dera que todos los individuos menores de edad, no han a¡canzado ia edad

adulta y por lo tanto, se encuentran su.¡etos a la patria poiestad ejercida por sus padres,

de manera conjunta o separada o por solamente uno de ellos atendiendo a las

circunstancias que caractericen ia relación paterno fllial en particular.

sin la

de la

IJ



El auior Federico Lucero Lara cjes€¡ibe los siguientes caracteres como pr¡nc¡pios de la

minoría de edad:

1. E¡ rnenor, por necesidad de su protección, queda someiido hasta su mayoria

de edad a una potestad ajena: pudiendo consistir en la patria poiestad o en Ia la tutela.

Se trata cje ia patria poteslad, en aquelios casos en que ios progenitores cje dicho

menor, puedan hacerse cargo del sujeto menor de edad. Por otro lado, la tutela se da

en aquellos casos en log que los progenitores no pueden, no desean o se les impide

hacerse cargo, por lo que son personas ajenas las encargadas.

2. Dependencia cjel menor manifestacia en un cjoble ámbito.

a. Personal: los padres o el tutor ostentan la representac¡ón iega¡.

b. Patrimon¡al: consisienie en ia iiiularidad de los bienes que corresponden al menor:

Pertenecen a él pero la administrac¡ón corresponde a los titulares de la potestad (patr¡a

potestad o tutela) que son los que adm¡nistran su patrimonio.

3. Los poderes púbiicos deben mantener como principios rectores de su actuación el

mantenimiento del menor én el medio famil¡at" de origen salvo que no sea conveniente

para su ¡nterés y su ¡ntegrac¡ón familiar y social.
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De esio cieviene que el su.ieto menor de edad, puede no ser responsabie por

actuac¡ones de índole penal o por actos que den lugar a responsabilidad civil. Y por

ende, ¡mplica que en d¡chos casos, los responsables sean los padres o tutores en su

lugar.

En conraposic¡ón sé encuentra la mayoría de edad. Siendo esta la cond¡c¡ón de ¡a que

goza un sujeto, por la que se cons¡dera, mas no se asegura, que el m¡smo ostenta la

plena capac¡dad de obrar por haber alcanzado Ia edad cronológica establecida por la

legisiación en paft¡cu¡ar. En nuestro caso, esta cond¡c¡ón de mayor de edad se alcanza

a partir del momento en que el sujeto en cuestión cumple d¡eciocho años de edad.

Esta figura está mot¡vada en la determinación cie que el sujeto en cuestión haya

adqu¡rido una madurez intelectual y física suficiente como para tener una voluntad

válida para obrar algunos actos que con anterioridad, no podía realizar.

La edad adulta supone pues, ia presunción ¡egai cie que existe capacidad piena en ej

ind¡v¡duo para tomar dec¡siones y actuar en consecuencia, de tal forma que se estaría

ante un natural incremento de sus pos¡bilidades de actuac¡ón sin ayuda de sus padres

o tutores para la reai¡zación de actos que antes tenía prohibicios por razón de su

minoría de edad, por ejemplo, conducir vehículos, beber e ¡ncluso, trabajar.

En gran parte dei mundo la eciad a pañir de Ia cual un individuo se considera

plenamente capaz está hab¡tualmente comprendida entre los 16 y los 21 años.



En viriud €je lo anieriormenie expuesto, un menor cie eciad es tanto un niño, como un

adolescente.

El Artícu¡o cios de ia iey de protección ¡ntegral cje la niñez y adolescencia, Decreto 27-

2003 del Congreso de la República de Guatemala, establece que se considera niño o

niña, a toda persona desde su concepción hasta que cumple trece años de edad y

adolescente, a toda aqueila desde ¡os trece hasta que cumple los dieciocho años cie

edad

A pesar de que ia descripción antes expuesta es api¡cable solamente para ios et'ectos

propios de la aplicación de dicha ley, es func¡onal en cuanto a la concepc¡ón que el

estado tiene acerca de la minoría de edad y respect¡vaménte, de la mayoría de edad.

i.5 La patr¡a potestad

El auior Puig Peña señala que en ia aciua:iciad, ia patria potestad es concebida como la

"función qué el estado reconoce a los padres respecto de los h¡jos, en benefcio de

estos, para proveer a su asistencia y protecc¡ón en la medida reclamada por las

necesidades de los mismos"a. La función que el autor seña¡a, en Guatemala, y de

acuerdo a la leg¡slación actual, se puede entender como el ejercicio de los d¡ferentes

derechos y obligaciones que ¡mpl¡ca el cuidado de los hüos e hijas así mmo la guarda

de los bienes de estos

i Peña, ob. c¡t. Páo. 231.



Es decir, se trata de una ¡ns¡itución jurídica que surge cuando los pacjres asumen por

derecho la dirección y as¡stencia de sus htos menores.

lncjica Puig Peña, que cje esia definic¡ón se inf¡ere io sigu¡ente:

1. La patria potestad es una institución jurídica que surge cie las reiaciones paterno-

f¡l¡ales. Este aspecto de profunda importanc¡a pues es necesario recordar que la patr¡a

potestad corresponde con exclusividad a los padres, aun cuando los legisladores han

establecicio flguras ciiferentes para la protección cje ios menores y sus b¡enes aun

cuando estos carezcan de padres o cuando aún teniendo a sus padres un juez

competente les haya suspendido el derecho de ejercicio.

2. Los pacjres asumen la as¡stencia y d¡rección cie sus hijos menores, como facu¡tacj

natural asentada én la propia naturaleza y en las costumbres.

3. La patria potesiaci es flexible y adaptable a d¡versas circunstanc¡as personaies y

temporales. Esto se explica en la expresión: Ia asistencia a los hijos menores en la

medida en que estos la reclamen.

Cons¡cjero que este aspecto se ve ref¡ejado en nuestra leg¡slación, en cuanio se

menciona el aprovechamiento de los serv¡c¡os de los h¡jos e hijas menores o sujetos a

la patr¡a potestad, siempre dentro del marco de sus prop¡as posibil¡dades y

capacidades.
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Asimismo, establece Puig Peña, los caracteres esenciales de¡ mncepto:

'1. úeber

La pairia potestaci no puede excusarse, pues es asignada a los pacjres por la ley.

2lntransierible

No puede haber pacios pr¡vados, dlrig¡dos a modificar las relaciones, atribuciones y

efecios derivados de la patria potestad, manifestándose así la importancia social de

esta inst¡tución.

3. Obl;gac¡ón de carácter personal.

La patria potestad no puede ser ejercida por ningún tercero, requiriéndose para

ejerc¡cio, que se trate de los propios padres del menor en cuestión.

4. Obligac¡ón posit¡va cje trato cont¡nuado.

Requiere la conducta de cumpl¡miento, por acc¡ón y om¡sión, constente y suf¡ciente

para constituir patria potestad. De este requisito, que también ex¡sta la separac¡ón,

suspensión e incluso la pérdida de la patr¡a potestad.
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potestadSegún el An¡cuio 252 del Cóciigo Civi¡, en el matrimonio y fuera de é1, ia patria

se ejercé sobre los hüos menores, tanto por el padre como por la madre en e¡

matrimonio y en la un¡ón de hecho; y por el padre o bien la madre, en cuyo poder esté

el hijo, en cualquier otro caso.

El concepto tal cual, impi¡ca el cuidar, susientar y alimentar, vest¡r, recrear, educar y

corregir a los hijos, empleando medios prudéntes y necesarios de disciplina, respeio y

orden. Esto se encuentra estipulado en elArtículo 253 del Código Civil.

En la misma iínea, el AÉículo 255, tamb¡én del Código Civil preceptúa que

mientras subsista el vínculo matrimonial o b¡en la un¡ón de hecho, el padre y la

madre ejercerán conjuntamente la patria potestad de los h¡jos e hijas.

1.6 Separación y d¡vorc¡o

En ci¡versos ordenemientos jurídicos, cjebido a la influencia dei derecho canónico y en

apego a costumbres y dogmas de la relig¡ón cristiana en la mayoría de los casos, no se

contempla el d¡vorcio y es por ello que la separación constituye la situación intermedia

entre el matrimonio y el divorcio como una solución inmed¡ata.

En un piano jurídico-legal, el Código Civ¡l establece en e¡ Artículo 153, que el

matr¡monio se mod¡f¡ca por la separación y se disuelve por el divorcio. Es dec¡r,

mediante el primero sufre un cambio y con el segundo termina.
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Esto constituye una distinción rad¡ca¡ entre uno y oiro iérm¡no, haciendo incisión en que

la separación solamente está enfocada a la mod¡f¡cación de la s¡tuación juríd¡ca de los

cónyuges con relación al vínculo matrimonial aun existente, mientras que con el

divoac¡o ios cónyuges dan por term¡nacjo ei matrimonio rompiendo el vincu¡o

matrimon¡al que los unÍa.

La separación es entendida como el distanc¡amienio real cje los cónyuges, sin que se

tenga por flnalizado el matrjmonio. La separación es considerada como: "la suspensión

del matrimon¡o's En relación a esto, se han establecido en la doctrina d¡versos tipos de

separación, de ec]]erdo a su naturaleza, autoridad que la determ¡na y caracferes que ia

especializan.

a De hecho

Como su nombre lo indica, sucede sin intervenc¡ón jud¡c¡al y s¡n produc¡r

modificaciones formales al rég¡men juríd¡co del matr¡monio.

b. Jud¡ciai.

Es ia normalmente aludida cuando se habia de separación. Es estabiecida por una

sentenc¡a judic¡al y acarrea mayores consecuenc¡as que la separación de hecho. Crea

una nueva situación matrimonial para los cónyuges.

t suárez,
httpr/tuww-separacion-es/separacion_proceso.htmseparación. (22 de jun¡o de 2011).
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Ambas clases de separac¡ón impiican ei ci¡stanciamiento físico de los cónyuges y la

consecuente ruptura de la conv¡venc¡a matrimonial. Como podemos observar, se

asume que una vez dada la separaciÓn, reconoc¡da legalmente, el paso s¡guiente es el

del d¡vorc¡o, sin embargo considero que cjebe iomarse en cuenta que esto es

solamente una opción.

La separación per se, tal como io indica el Artículo 160 cjel Código Civi¡, impi¡ca los

si guientes efectos específicos:

'i. Derecho cjei cónyuge incuipable (como causante dé ia separación) a la sucesión

intestada del otro cónyuge en los casos en que se haya invocado una causa de

culpabil¡dad.

2. Derecho de la mujer de continuar usando el ape¡l¡cjo del (aún) marido.

3. Subs¡stencia del vinculo conyugal.

El divorcio, por otro ¡acjo, es la finalización concreta del matrimon¡o entre ¡os cónyuges.

El ArtÍculo 161 del Código Civil estab¡ece que el efecto propio del d¡vorcio es ta

disolución del vínculo conyugal el cual deja a los cónyuges en ¡ibertad para confaer

nuevo matrimonio. lndependientemente de si hay separac¡ón o divorc¡o, los cónyuges

deben tomar en consideración que los hijos en común continuarán necesitando

de cariño, cuidados, atención, apoyo y comprensión.
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Se debe tomar en cuenta que todo lo anter¡or está vinculado a la obligación de suplir

las neces¡dades materiales básicas, como la educación, la salud y los aliméntos en

general.

Ei Código Civil, en el Artículo 159, hace referencia a ios efectos que tanto la

separación como el divorcio, conllevan:

i. Liquidación del patrimonio conyugai

2. Derecho de aiimentos a favor del cónyuge inculpable en los casos en que se haya

invocado una causa

3. Suspensión o pérdida de la patr¡a potestad en los casos ap¡icables específicos.

Normalmente el factor que determina de qué tipo de separación o divorcio se trata, es

la existencia o no de una causal. S¡ uno de los cónyuges cree tener una causal típica

para soiicitar ¡a separación o el cjivorcio, la pugna y el desacuerdo es un elemento

inminente entre ambos cónyuges. Según el Artículo 155 del Cód¡go Civ¡l guatemalteco,

las causas comunés para obtener la separac¡ón o el divorc¡o son:

'1. Maios tratos, riñas y d¡sputas continuas.

2. Atentado contra ia v¡da del o¡ro cónyuge o de los hijos
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3. Separación previa o abandono volunrario de la casa por más de un año.

4. La mujer da a luz un hüo conceb¡do antes del matr¡monio sin que lo sup¡era

previamente el cónyuge varón.

5. lncitación del mar¡do para prosdtuir a Ia mujer o corromper a los hijos.

6. La negativa sin iundamento de uno de los cónyuges, de cumplir con ei otro o con los

hijos comunes, los deberes de as¡stencia y al¡mentación.

7. Condena de uno de los cónyuges en sentencia f¡rme por delito contra la propiedad o

por otros del¡tos comunes cuya pena de prisión sea mayor a c¡nco años.

L Hábitos de juego o embr¡aguez, uso indebido de estupefacientes cuancjo por ello se

amenace.

10. La denunc¡a de cie¡ito o acusac¡ón calumniosa de un cónyuge al otro.

11 . Enfermedad grave, incurable y contag¡osa y perjudicial para la iamil¡a.

12. Ent?rmedad mental incurable suficiente para declarar ¡nterdicción
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13. ¡mpotenc¡a absoluta o relat¡va para la procreac¡ón si esta es incurable y posterior al

matrimonio.

14. Separación cie personas cjeclarada en sentencia firme e

15 Infidelidad

Es esta úitima, ia más común en ei muncjo actuai. La inficjel¡dacj, cualquiera que sean

sus causas, genera siempre un estado de desequ¡l¡brio en la convivenc¡a fam¡¡iar.

Siendo su consecuencia más palpable la separación o el d¡vorc¡o de los cónyuges, no

s¡empre en buenos o amigabies términos o condiciones que favorezcan ia posterior

conv¡venc¡a del hombre y Ia mujer, aún como sujetos ya completamente

independientes el uno del otro.

Con la infidelidad, uno de los cónyuges resuita perjudicado en su persona, generando

malestar en contra del otro. Este ma¡estar puede extenderse hasta puntos en los que

los menores hijos se vean afeclados. Considero que este es un efecto ¡nminente, pues

cualquiera que sean ¡as circunstancias de la separac¡ón o de¡ divorcio, ¡as

consecuencias siempre son exper¡mentadas por los menores.

Es tarea de ambos cónyuges en seguimiento de sus obligaciones, contribuir para que

las relaciones paterno filiales, así como las obligaciones meramente mater¡ales, no

sufran estragos lamentables.



Como tocja modii¡cación ai estatus juridico de un ¡ndividuo, la separación y ei cjivorcio

producen d¡versos efectos, en su mayoría negativos. Expertos psicólogos y jur¡stas,

han estab¡ecido que: "en ocasiones, es mejor que la pareja se separe, a que continúe

viviendo situaciones conflictivas de convivenoia, que afecten negaíivamente a sus

hijos"6, esto como consecuencia de situaciones como consiantes péleas, d¡scus¡ones

que term¡nan en maltrato o problemas de alcohol¡smo o drogas.

Según psicólogos dedicados al tema en cuest¡ón, esiá comprobado que el niño sufre

mucho más en s¡tuaciones en qué los padres son infelices juntos.

Por el contrario, está comprobado que cuando deciden vivir sepafados los niños

iienden a sentir que sus padres son fel¡ces.

Cuando se tratan iemas rejacionacjos con la separación y ei d¡vorc¡o, en¡ran en juego

los derechos de los hijos, sobre todo si son menores de edad, pues estos se

encuentran aun bajo el cuidado y potestad de los padres, un¡dos, separados o

ciivorc¡acios.

Todo e¡lo aunado a que deniro rje una t?milia, los niños sólo se sentirán seguros si

existe un clima de confianza, respeto y afecto entre sus padres. Estas características

en la vida de los menores, debe sér concebidos derechos, convirtiéndose para los

padres, una obiigac¡ón su cump¡¡miento.

6 Pérez, Laura. Considerac¡ones legales sobre el d¡vofcio. bttp:/¡abogado.com/gu¡a-legal/sepamcion-
y-d¡vorc¡o/¡a-separacion/lanq/es. (22 de junio de 2011).
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De acuercjo al Cód¡go Civil guatemalteco, la separación o el divorcio pueden originarse

por mutuo acuerdo o por dec¡s¡ón de uno solo de los cónyuges. En caso de que ambos

cónyuges lo dec¡dan, el Artículo'163, también del Código Civil, éstablece que deberán

éstos , presentar un proyecto en el que se establezca:

1. Quién ejercerá ¡a custodia de ¡os hi.ios ciel mairimonio

2. Quién de los cónyuges proporcionará a¡imentos y ecjucación de ios hijos y en caso

de pesar d¡cha ob¡igación sobre ambos cónyuges, deberá establecerse en qué

proporc¡ón Para cada uno.

3. La pensión que ei maricio cieberá pagar a ia cónyuge mujer en caso de que esta no

tenga rentas propias que cubran sus necesidades.

4. La garantía que se presta para ei cump¡imiento de las obligaciones que los cónyuges

contra¡gan por razón del conven¡o.

Ahora bien, si la separación o e¡ divorcio se demando por uno de los cónyuges, eljuez

es el señalado por la ley para resolver las cuestiones antes indicadas.

En esie respecto, el Artículo 166 del m¡srno cuerpo norma¡ivo, establece que eljuez, en

todo momento, cuidará de que los padres puedan comunicarse libremente con e¡los,

refiriéndose con esto a los menores hijos.
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Asimismo, el Artículo i67, del cótjigo citado, establece que los padres conservan el

derecho de relac¡onarse con sus h¡jos, así como la obl¡gación de velar por su

educación.

1.7. La custodia

Al concretarse una separación e incluso el divorc¡o, ambos progenitores deben tomar

en cuenta aspectos como la determinación sobre quién de ellos y en qué medida

asumirá cada uno, cada una de las responsabilidades que como padres poseen en

relac¡ón a ¡os hijos menores de edad y que a pesar de modifcar su matrjmonio,

deberán ser cub¡ertas dé manera responsable y constante.

La custodia, aunque en el Cód¡go Civi: guatema¡¡eco no se menciona como tal, consiste

en la relación de derechos y obligaciones entre uno o ambos padres y el hijo o hijos.

Surge con mot¡Jo del d¡vorc¡o, separación o anulación del matrimon¡o, situaciones que

en términos generales, se caracterizan porque los padres no desean más, compartir la

relación entre sí. La doclrina actual reconoce diversos tipos de custodia:

a. Custodia física.

Es ia clase de custodia en la que solamente uno de los padres t¡ene derecho a que los

menores hÜos vivan con él o ella.



Se caracter¡za porque en este caso, ios hijos viven la mayor parte ciel tiempo con

solo de los padres, teniendo el otro, derechos de rég¡men de visitas con elotro.

Puede darse que ia custodia física sea ejercida de forma conjunta, de manera que el

menor vive altemativamente con ambos padrés.

b. Cusiodia lega¡.

Esta se reiiere a que uno de los padres tiene derecho y responsabiiicjad de tomar las

decisiones sobre el cu¡dado y la crianza de los hijos menores de edad, incluyendo

educac¡ón, atención médica e incluso la religión.

Esios caracteres se dan independ¡entemente de quién goce o ejer¿a la custodia física y

también puede ser conjunta.

c. Custod¡a conjunta

Esta constiiuye una clase cje custodia en la que los padres comparien ia

responsabilidad de cuidar al hüo menor de edad y iomar las dec¡siones concernientes a

la v¡da del m¡smo.

A ju¡cio de ¡a autora, consiituye no una clase cje custodia, sino una var¡ación en ¡a que

pueden darse tanto la legal como la fís¡ca.
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d. Custodia única.

Custod¡a refer¡da a la ciecisión cjei juez acerca de quién de ¡os dos progenitores

ejercerá la custod¡a legal y la física, que aunque legalmente no se haga d¡st¡nción entre

estas, a nivel teórico sí ex¡ste.

De hecho, la legis¡ac¡ón civi¡ sustantiva en el Artícu¡o 252 en el párrafo segundo,

establece que los hijos mayores de edad deben permanecer bajo la patria potestad de

sus padres solamente si han sido declarados en estado de interdicc¡ón.

Por exclus¡ón, los menores de edad, sí deben permanecer bajo la protección y cuidado

de sus padres, es decir, bajo su patria potestad.

Tal como fue expuesto en el apartado anter¡or, ia custodia de los hüos ciespués de

separac¡ón o del divorc¡o, es ejercida por uno de los cónyuges, a decisión de éstos

hay acuerdo o a dec¡sión deljuez en caso de no haberlo.

A este punto, es lmportante establecer ia diferencia entÍe e¡ ejerc¡cio de la patria

potestad y el ejerc¡c¡o de Ia custodia sobre los menores hijos. El ejercic¡o de la patria

potestad, según la legislac¡ón guatemalteca, la ejercen ambos padres. lncluso cuando

se han separado o divorciado. Mientras que ia cusiod¡a, !a eje¡ce solo uno de los

cónyuges, ya sea el padre o la madre, con quien los menores vivan, después de la

separación o el divorcio.

¡a

si
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En Guatemala por disposición legal, la custod¡a es mono parental, es decir, es ejercida

por uno sólo de los cónyuges, sin embargo en sociedades como las européas, una

nueva figura juríd¡ca ha ganado campo: "La custodia compartida o co parental"T. En

esta, ia ¡guaidad cje derechos y obl¡gaciones de ios cónyuges t¡enen implicac¡ones

económicas, psicológicas y sociales.

Según los expertos en este tema, la custodia compan¡cja brinda muchas ventajas

desde el punto de vista de la igualdad de cond¡ciones en la crianza, aspecto esencial

en el desarrollo físico, mental y emocional del menor.

Aciemás de equiparar las condic¡ones económicas para ambos progenitores, en

algunos casos la custodia co parental o compartida reduce el excesivo peso económico

que carga casi siempre a una de las partes.

Si a este aspectó, adherimos ei aspecto emocional, de acuercjo al cual, los menores

compartirán en igualdad de oportunidades, con ambos padres, considero que esta

f¡gura novedosa para algunas legislac¡ones, presenta d¡versas ventajas, sobre todo

para los menores hijos.

Lamentab¡emente en Guatemaia, aún se observa mayormente la custodia rnono

parental.

7 cá¡camo, Jul¡a. Padrcs d¡vorc¡ados.
htlpi//wwwconsumer.es/weby'esr'ec¡nom¡a_donestic¿fiañtliaJ2O11f05l19/200662.php 1.22 de mayo de
2011\.
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Es así, que los hijos rnenores viven con uno solo de los padres, aunque a nivel teórico

deban compartir y desarrollarse con ambos. Y este hécho, es el que en la mayoría de

casos, or¡gina los conflictos entre cónyuges cuyas consecuencias negativas, afectan de

formas inlmaginables a los menores. Sobre todo en las cuestiones relaiivas al tiempo

de visitas de los menores con su padre o madre, su frecuencia y duración.

31





CAPITULO II

2. Derschos humanos

2"1 Derecho

3 lllescas, Emilio. Teoría del Derecho. http://etimolog¡as.dechile.net?de.echo (27 dejuñ¡o de 201'1).

e ossorio, l\ranuel, Diccionario de Ciencias Juríd¡cas, Polít¡cas y soc¡ales, Pág. 16.

Es ei orden normativo e institucionai de ia conducta humana en soc¡edad. Está

¡nspirado en postulados de just¡cia y su base son las relaciones sociales existentes que

determ¡nan su contenido y caÉcter. Las normas que integran e¡ derecho, regulan la

convivencia social y permiten resolver ios conilicios que surgen entre los diferentes

sujetos dentro de una comunidad para lograr la finalidad que dicha sociedad posea, el

cual en nuestro caso part¡cular, se trata del bien común.

Etimo¡ógicamente, el término derecho, proviene del latín directus, que s¡gnifica direcio.

Sin embargo, según c¡ertos autores, el término se relaciona con lo rígido, lo no débii8.

El autor Manuel Ossorios, establece en su dicc¡onado de ciencias jurídicas polít¡cas y

sociales, que el conceoto derecho prov¡ene de,as voces iatinas d¡rectum y d¡rigere. las

cuales hacen alusión a las ideas de conducir, enderezar, gobemar, regir, llevar

reciamente una cosa hac¡a un término o lugar señalado, guiar, encaminar. A pesar de

esto, la mayoría de autores convergen en opinar, que no se trata de un concepto

uniformémente definido



Como eiempto de eilo, en el diccionario cie ia reai academia española de la lengua, en

su v¡gés¡ma edición, se presentan d¡versas acepciones del término derecho. Cada una

obedece a distintas líneas de pensamiento. Algunas de ellas son:

'i. Recio, iguai, seguicjo, sin iorcerse a un ¡ado ni a oiro

2. Justo, legítimo.

3. Facultad de hacer o exigir todo aquello que la le¡, o la autoricjaci esiablece en nuestro

favor, o que el dueño de una cosa nos perm¡te en ella.

4. Consecuencia natural cjei estado de una persona, o de sus relaciones con respecto a

otras. Justicia, razón.

5. Conjunto de principios y normas, expresivos cje una idea de justicia y de o¡den, que

regulan las relaciones humanas en toda soc¡edad y cuya observancia puede ser

impuesta de manera coactiva.

Puede observarse como denominador común de a¡gunas, ia ident¡dad entre conceptos

de just¡cia y derecho.

Esto es atribuible según cierlos autores, a que en Roma,

concreta entre just¡c¡a y derecho.
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Emmanuel Kant, por su lado, cjefinió derecho como: "complejo de les condiciones por

las cuales el arbitrio de cada uno puede coexist¡r con el cr¡terio de todos ¡os demás,

según una ley universal de l¡bertad'1o.

El elemento de esta defin¡ción que a criierio de la autora resulta particuiarmenie útil, es

la coéxistencia, pues en última instancia, el derecho busca la coexistencia entre

hombres, que ségún m¡ opinión, es por naturaleza, pacífica.

El autor Manuel Ossoriorl, establece que en sentido estricio, cierecho equ¡vale a lus. Y

es por ello que de dicha expresión latina, se han derivado d¡versos vocablos para el

¡dioma español, como lo son jurídico, jurisconsulto, jurisprudenc¡a, entre otros muy

utilizados

Existen tres tendencias definicias acerca de ia concepción de¡ término derecho, las

cuales no son calificadas como correctas o equivocadas, pues ello depende de la

"apreciación subjetiva que cada uno haga, posiblemente basada en criterios, no ya

fi¡osófcos, s¡no tamb¡én políticos y sociales"r2. Estas son:

a. Tenciencia ¡nciivi.iual¡sta

Dentro de esta línea, se encuentran autores como Christian Freiher" von Wolit.

10 ossorio, Manuel. ob. cit; pág.31.
'' toic. pág.za.
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Este filósot-o aiemán, caiitrcado como uno cie ios racionalistas más agudos de aquella

época (siglo XVlll), creó un método fllosóf¡m basado en las matemáticas,

estableciendo una correlación entre derecho y deber. Af¡rmó que el derecho "como

deber perfecto que es, tiene por ob¡jeio eliminar cuanto impida a¡ recto uso de Ia libertad

humana"13

Esta lÍnea enfiencie el derecho como el conjunto de reglas de conducta cuyo

cumpl¡miento es obligatorio y cuya observancia puede ser ¡mpuesta coactivamente por

la autoridad legítima.

En algunos aspectos, las líneas que definen el derecho de acuerdo a dicho concepto,

conceptualizan dicho térm¡no, en s¡m¡lar manera al del término derecho pos¡tivo.

b. Tendencia sociológ¡ca

Este enfoque es en gran manera, opuesto a¡ indiv¡dualista. Uno de sus pl'omotores iue

el jur¡sta franés León Duguit. Fue Duguit un especialista en derecho públ¡co, quien

trató de elaborar una doctrina del derecho y del Estado a part¡r de la naturaleza social

de¡ ienómeno jurídico.

La piecira angular de su teoría es la afirmación de que tanto el derecho como el Estacio

deben estar sujetos a la real¡dad obietiva.

13 Ossorio, Ob. c¡t; pág. 220.
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Para Duguii, cierecho era la regla de conducta impuesia a los inc¡¡v¡c¡uos que viven en

soc¡edad, regla cuyo respecio se considéÉ por una soc¡edad y en un momento dado,

como la garantía del interés común, cuya violac¡ón produce contra el autor de dicha

violac¡ón, una reacción coiectiva.

Tal como lo afirmaba Duguit, es m¡ op¡nión que el derecho asegura la permanencia

dentro de las relac¡ones humanas, del interés colect¡vo, lo cual explica la reacción

igualmente colect¡va que se da, cuando dicho interés es violentado, y el cual nos

direcciona directa o ¡ndirectamenie a ¡a proiección y resguardo cje¡ inierés ind¡v¡ciual.

c. Tendencia eciéctica.

Esta surge, como es natural en lo ec¡éctico, como un iérm¡no medio enire ei enfoque

ind¡vidual¡sta y el sociológico.

E¡ jur¡sta españoi iosé Castán Tobeñas, nacido en Zaragoza y creacjor de diversas

obras acerca del derecho c¡v¡l y del derecho de la personalidad, al contrastar las

def¡niciones dadas por cada enfoque, concilia las mismas al establecér que derecho es

un s¡stema cie normas iundadas en princip¡os ét¡cos susceptibles de sanc¡ón coercitiva

que regulan la organización de la sociedad y las reacciones de los ¡ndividuos y

agrupaciones que v¡ven dentro de ella, para asegurar en la misma la consecución

armónica de los fines ¡ndividuales y colectivos.
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Ta! como se mencionaba en cuanto a Ia tendenc¡a soc¡ológ¡ca, el derecho pers¡gue ia

armonia huma¡a. Esta es ¡mposible s¡ hay ausenc¡a de respeto, muchas veces

mediante la coerción, a los intereses personales de los miembros de la sociedad.

Cualquiera que sea la ¡nclinación que se elija, es determinante comprender, que

derecho tiene por objeto pos¡b¡litaÍ el cumplim¡ento de los fines humanos, tanto si sé

considera que los ¡ndividuales deben prevalecer sobre los colectivos, como si al

conirario, se entiende que los coleciivos tienen primacía sobre ios otros.

Tocjo ¡o anterior, es referente a¡ cjerecho en genera¡. Sin hacer hincspié en

particularidad alguna. No obstante, cuando se habla de derechos humanos se hace

alusión al derecho que t¡ene como destinatar¡o al ser humano. Lá conjugac¡ón anter¡or:

derecho humano, es relaiivamente moderna. Y no es hasia fna¡es cjei siglo XV¡¡¡ y con

la Revolución francesa, que se acuña el término como tal.

2.2 Antecedentes de los derechos humanos en ia h¡storia

a. Códi90 de Hammurabi

Es el documento señalado mmo ei pr¡mer rastro de inienio legislat¡vo cuya fnalidad fue

establecer un conjunto de l¡neamientos paÍa el hombre en soc¡edad. Su alto valor como

símbolo de pilar jurídico, se basa en que el mntenido de este documento se encuentra

escrito en piedra, a Io cual se le atribuye el significado de inmutable.
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canEl autor Manuel 0ssorio esrabie0e que, "Aunque ng se ha podido determinar

certeza su fecha de origen, se supone que sus iextos fueron grabados por primera vez

en p¡edra hace unos 4,000 años"1a en la antigua Mesopotam¡a.

Se dice, según la iradición ciel oriente aniiguo, que ¡as leyes eran dictadas al hombre,

por los dioses. En el caso del código de Hammurabi, fue dictado por el d¡os Samash,

dios de la justicia, precisamente al rey Hammurab¡, regenle de Babilonia.

Ei objeio de este monumento, era el cje homogenizar ei re¡no del rey Hammurabi. Su

contenido, inspirado por un alto sentimiento de orden y aunque no distingue entre

derecho penal y derecho civil, abarca temas como la jerarquizac¡ón de la soc¡edad, la

justicia en los salarios y precios, la admin¡siración jucjicial, ¡nc¡uyendo las penas en

proporción al delito comei¡do.

Deniro cie su iexio traducido al castellano se lee para eviiar que e¡ fuerte oprima al

débil. Fsta es una muestra de la ¡ncl¡nación universal de protección a los derechos dél

ser humano, como ind¡viduo de la creación, que desde ya se concebía.

b. Cilindro de Ciro

El cilindro de Ciro es un cilindro de arcilla que mide 23 centímetros de largo y 11 de

d¡ámetro.

14 ossorio. ob. cit; pág. 187.
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en 40 líneas, no todas ellasFue escrito en caracieres cuneiformes acadios

perf ectamente conservadas.

Se cree que fue escrito después ciel año 538 a.C. En su conten¡cjo se esiablece una

comparac¡ón entre "los malos, los derrotados y el v¡ctorioso Ciro"1s. Se cuenta en su

contenido, cómo Ciro restituyó var¡as naciones a sus tieÍas nativas, rasgo normal para

aque¡la época.

Es tal su sobresaliente signircado, sobre todo en el ámbito de los derechos humanos,

que personalidades como Mohammad Reza Pahlev¡, el últ¡mo Sah de lrán, o la premio

nobel de la paz iraní Sh¡rin Ebadi han destacado el valor humanistico del cilindro de

Ciro; considerado la primera dec¡arac¡ón de ios derechos humanos, que aunque en

dicha época no rec¡bían esa denominación, hoy pueden ser considerados como tal.

Otra muestra que se puede meneionar acerca de la fuerza e irnportancia que tiene este

instrumento en la línea de la historia de los derechos humanos, son las traducciones

realizacjas por la organ¡zsción de naciones unidas a sus idiomas ofic¡ales.

c. Epoca greco-romana

En la Grec¡a an gua nunca se concreió concepción a¡guna de respeto a ¡a dignidaci

humana ind¡vidual.

15 Cosenza, Allredo, Hislof¡a de los derechos humanos, http://sigloscuriosos.blogspot.corn/2009/06/el-
6ilindro-de-c¡ro.html. (27 de junio de 2011).
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Esto deb¡do a que se entend,a que ei ind¡viduo pertenecía a la sociedad y como

miembro de esta, saciar los fines de dicha soc¡edad era el tema princ¡pal. Para la

cultura griega, la organización de los hombres en sociedad era una consecuencia

necesaria de la naturaieza misma cje ios hombres y la esclav¡tud de aigunos de estos

era normal.

Tal era el pensamiénto cie filósofos como Platón y Ar¡stóteies, pensando el primero, que

el bien común prevalecía sobre el particular. La justicia, es el ¡nstrumento para

salvaguardar ese bien común, expresado a través de leyes.

Arisróieles por su parte, concebía al hombre como un ser social e impos¡ble de

desarrollarse fuera de una sociedad, la famil¡a y la sociedad a mayor escala. Redujo la

idea de b¡en común al de bienestar del grupo social como conjunto, excluyendo a

mujeres, obreros y esclavos.

Sobre esta línea, se fundamenta la iamosa idea aristotélica siguiente. "es tan justa ia

igualdad entre iguales como la des¡gualdad entre desiguales"l6

Una vez fue conquisiada y dominada Grecia por la luerza romana, filosofías como el

ep¡cureísmo y el estoicismo fueron ganando teÍreno. Tanto el epicureísmo como el

estoicismo ubicados en la línea de la búsqueda del bien ¡ndividual, consideraban a

dicho individuo como parte cie un conglomerado mayor a la familia y polis griega.

16 Bodenhe¡mer, Edgar, Teoria del Derecho. Fondo de Cultura Económica, Pág. 122.
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cj. Cana magna inglesa (carla magna)

La carta magna ilene su origen en lnglatena, donde era conocida como magna carta

libertatum. Fue un documento ¡nglés aceptado por el rey Juan I dé lnglatena, también

llamado, Juan sin tiera, como resultado de problemas sociales y de política exterior,

como lo fueron el alza en los impueslos y las represalias crueies conira ¡os que no

pagaban; era en síntes¡s, una administrac¡ón de just¡cia considerablemente arbitraria.

Compuesta por 63 Articulos, mediante este documento, ios cjerechos feudales a

la ar¡stocracia frente al poder del rey fueron asegurados. Se incluyó la regulac¡ón de

la jurisprudenc¡a, por la que n¡nguna persona podría ser enjuiciada sólo por la voluntad

cjei monarca, así como el respeto a ias iibenades religiosas y políticas.

En enero de 1215 tras una considerable discusión, un grupo de barones exigió una

carta de libertades como un resguardo contra la conducta abusiva del rey, que

imperaba dejando a un lado los intereses y derechos de sus súbd¡tos y poblac¡ón en

generai. Los barones redactaron un documento, el cual fue enviado al monarca para

que lo sancionara con el sello real.

Juan sin tierra se rehusó, así que los nobles se negaron a mantener su fidelidad, se

levantaron en armas contra el rey y marcharon a Londres. Posteriormente, ¡os nobles

vista la determinación de Juan, decidieron tomar y asaltar la ciudad en mayo de ese

mismo año.
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diversas v¡c¡s¡tudes, resolvió ceder. El 15 de junio de 1215, d¡o cita a los barones en

una pradera cerca de Windsor y puso su sello en la carta presentada por los barones.

La carta magna había sido finalmente aceptacia.

Constituye uno de los antecedentes de los regimenes políticos mocjernos en los cuales

el poder del monarca o presidente se l¡m¡tado por un mnsejo o asamblea.

e. Bu¡a de oro de 1222

La bula de oro, fue un dócumenlo sancionado en a222 por et rey Andrés ¡¡ de Hungría.

Fue él resultado de la presión ejercida por los señores feudales húngaros.

Se compuso de 31 Artículos, y se realizaron siete cop¡as de para su distribución y

conocimiento a gran escala. Del mismo modo que los antefiores documentos, contenía

preceptos que protegian los derechos, en este caso, de los nobles frente a los abusos

del rey mismos que no ienían freno y por elio superaban ¡ibertades y derechos de los

ciudadanos. Por eiemplo, el derecho de sucesión, de tributación, la prohib¡ción al

arresto injustificado como med¡o de seguridad personal.

Uno de ios datos más caracteristicos cie io estabiecido en e¡ contenido de este

documento, es que se señalaba que en caso de que el rey en funciones no fuese capaz

de gobernar, el alzamiento se cons¡deraría legal.
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f. Crist¡anismo y Edad Media

La ecjad med¡a es una etapa de ia vida de occidente, cuyo inicio convenc¡onaimente se

s¡túa en el año 476 con la caída del ¡mperio romano de occidente. Se estima finalizada

en 1492 con el descubrim¡ento de América, o incluso en 1453 con la caída del ¡mperio

bizantino. Ya para el siglo lV, ei crist¡anismo se había convenido en la relig¡ón ofic¡al del

¡mperio romano.

El cristianismo concebía la ¡guaidacj y d¡gnidad entre los hombres en tanto que

miembros del reino de Dios. Sin embargo, esa igualdad a nivel teológlco no era

aplicada a¡ ámblto soc¡al.

La iglesia sosienÍa que ¡as personas nacían con determinada posición socio-

económica, por designio divino. Es dec¡r, reconocía la desigualdad de clases

atribuyéndole una razón celestial.

Debido a que el cristianismo surgió de la religión judía, existen rasgos del judaísmo

muy marcados. Ejemplo de esto es el concepto de.iusticia. La justicia era enmarcada

tanto en las decisiones judiciales como en cuanto a la defensa de los desposeídos. Es

importanie rescatar, que no es hasta la modemidad, que se diferencia el término justo

del término derecho. Es así que durante la edad media, no se hizo reflexión alguna

sobre derechos humanos, mas sí se dio un reconoc¡m¡ento expreso a los ideales de
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D¡chas ¡cjeas de justicia fueron desan-oiiadas y enseñadas por los padres de la iglesia,

enfocándolas con un sent¡do soc¡al y tal fue el trabajo de fllósofos cristianos, tal como

Tomás de Aquino, que se llegó a consolidar la premisa de que existe un derecho

posii¡vo predeterminado por ia naturaieza, no establecicjo por la obra del hombre, sino

un derecho naiural, propio a cada ser humano que n¡ngún gob¡erno puede desconocér.

El cristianismo sostenia que existían dos mundos, e¡ mundo del interés social y el

mundo del interés ¡ndividual. Y señalaba que en caso de controversia, debía prevalecer

el interés social siempre que la esfera íntima del ser humano no fuese trastornada en la

búsqueda de su salvación, en cuyo caso debía prevalecer el bien individuai irente ai cje

la comun¡dad.

Este es un rasgo cie ¡a temprana contraposic¡ón entre el derecho natural y el derecho

posit¡vo, posteriormente analizado por Hans Kelsen.

g. Revolución de Estados Unidos y revoiuc¡ón irancesa

La guerra cie inciependencia de los Estacjos Unidos se in¡ció entre 1775 y 1783.

Cons¡st¡ó en el enfrentam¡ento de las trece colon¡as br¡tán¡cas asentadas en lo qué hoy

es Estados Unidos de Amér¡ca, en contra del reino de Gran Bretaña.

Vio su fin cuando ia armacia británica fue derotada en la llamada batalla de Yorktown

y la consecuenie firma del tratado de París.
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Las colonias bdtánicas, ya independ¡entes de Gran Bretaña, trabajaron arduamente

hasta construir el pr¡mer s¡stema político liberal y democrático del área, implantando

ideas revolucionarias que propugnaban la igualdad y la libertad entre los hombres, s¡n

impo¡1ar el estamento socio económico ál que penencieran; todas elias orig¡nadas en ia

ideología del mov¡miento de la ilustración. El rígido sistema estamental europeo había

finalmente colapsado en tierras norteamencanas.

Por otro iado, más o menos de manera simu¡tánea, ia revoiución en Europa marcaba

sus inic¡os. La revoluc¡ón fran@sa fue un mnflicto social y polÍiico, violento en la

mayoría de sus fases, el cual buscaba tuvo como objetivos, el de refrenar y erradicar el

liamado antiguo régimen, comandado por Napoleón Bonaparte. Dio inicio en 1789 y

finalizó cuando se logró derrotar a Napoleón Bonaparté diez años después, en 1799.

iJna vez estal¡acia la revoiución, se Íue exiend¡encio en toda Francia, ia ciestrucción cie

serv¡dumbres reales, y la ¡nst¡tución de la igualdad ante los ¡mpuestos, las penas y el

acceso a cargos públicos.

La coffiente de pensamiento '/igente en Francia en aque¡ia época era la iiustreción.

Esta ideología proponía ideas basadas en principios como la razón, la igualdad y

la l¡bertad entre los seres humanos del conglomerado social como forma para lograr la

paz y la justicia generai. Tanto ia int-iuencia cjé ia ¡iustac¡ón como el ejemplo de las

colonias británicas independizadas, constituyeron el basamento ideológico que

catapultaría l€ revolución en Francia.
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2.3 Defin¡c¡ón de derechos humanos

Los derechos humanos son enienciidos como ese conjunto de l¡bertades, r'acultades, e

instituciones aplicables a todo ser humano, por- su propia condición humana, sin tomar

en consideración las cáracterísticas prop¡as de su cultura, rélig¡ón, edad, género o

incl¡nac¡ón política y cuya iinalidad es garantizarle a dicho ¡ndividuo una v¡cja digna.

En un sentido sociológico, ios cierechos humanos const¡iuyen las condic¡ones que

fundamentan la creac¡ón de una relación ¡ntegrada entre la persona y Ia sociedad, que

pemita a los indiv¡duos ser personas, ¡dentificándose cons¡go mismos y con los otros.

En un sentido objetivo, un esiado de derecho, no puede ex¡stir sin ei reoonocimiento

formal y ejercicio de los derechos humanos.

Los derechos humanos se ven limitados interna y eñe.namente. De forma inlema, su

límite se ve relacionado con la pr"otección de estos, de posib¡es trasgresores ya sean

personas o poderes, pues de esta manera se estaría atentando contra la d¡gnidad del

¡ndividuo en cuestión.

De forma externa, el ¡imite es ¡mpuesto jur¡dicamente, cercando así

manifestaciones ideológicas de otros para así salvaguardar los derechos

conglomerado de ¡ndividuos de una comun¡dad.

las

del
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Las características atribu¡b¡es a los derechos humanos en generai, ditteren de un autor

a otro, sin embargo, pueden señalarse las sigu¡entes:

1. ¡ndependientes cje iactores particulares como ei estatus económico-socia¡, el género,

la or¡entación sexual, etnia, cultura, nacional¡dad, edad, entre otros

2. No ciependen exciusivamenie dei ordenamiento jurid¡co v¡gente del estado en que se

encuentre el indiv¡duo.

3. lmpresc¡ndibie para el desarrolio cje ias personas, es núcleo bás¡co e iffenunciabie

del estatuto jurídico del ind¡v¡duo

4. inherentes a la personaiiciaci cjel ser humano.

2.4 Clases de derechos humanos

Conforme el estudio de los derechos humanos como tales ha evolucionacio, se nan

dado adémás de diversas v¡s¡ones de los mismos. diversas clasificaciones. Una de las

clasificac¡ones más importantes es la de las tres generaciones.

Esta división de los derechos humanos en tres grandes eiapas iue inicia'menie

propuesta por Kare¡ Vasak, un jur¡sta checo en el año de 1979. Vasak se basó para

sostener esta divis¡ón, en la legislac¡ón europea.
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Según Vasak, los instrumentos como la deciarac¡ón un¡versai cje derechos

humanos ¡ncluyé los derechos de primera y segunda generación, interrelacionados, de

manera que no hay dist¡nción clara entre unos y otros.

a. Derechos humanos de primera generación.

Deniro de este gran caiegoría están ubicacios ios derechos civiles y polít¡cos. Su

función primord¡al es proteger al ¡ndividuo de los excesos del estado.

Estos derechos giran esencia¡mente alrecjedor de ¡a libertad. De hecho, se incluye una

variedad relat¡vamente vasta de libertades del hombre como ¡nd¡viduo. como lo son:

ia libenaci de expresión, la liberiad cie reiigión, la libertad pare emitir el sufragio, y una

de las más importantes, la l¡bertad polít¡ca o derecho de part¡cipac¡ón en esta, entre

otras.

Su primer reconocimiento f-ormal se hizo en ia caria de cierechos de los Estados

Unidos, a nivel del continente americano. En Europa, el remnocimiento prjmario lo

realizó Francia, med¡ante la declarac¡ón de los derechos del hombre y del ciudadano en

el sig¡o XlX. Todo ello, en estados especificos de ia esfera terrestre.

S¡n embargo, a nivel global o universal fueron consagrados por primera vez por medio

de la ya mencionada déclaración un¡versal de los derechos humanos, en 1948 y por

supuesto, en el paclo internacionalde derechos civ¡les y polít¡co6.
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b. Derechos humanos de segunda generación

Del m¡smo modo que ¡os derechos humanos catalogados cje pr¡mera generación tienen

como p¡edra angular la libertad, es la igualdad el centro de los derechos humanos de

sógunda generac¡ón. Son fundamentalmente sociales, económicos y culturales en su

naiuraleza.

Su lunción es asegurar a ios individuos miembros de ¡as diferentes comunidades,

igualdad de cond¡c¡ones y de trato, sin tomar en cuenta ninguna otra caractetíst¡ca,

fuera de la de ser humano. Se incluyen dentro de esta categoría, los derechos: al

rabajo, a ia educación, a la viviencja, a ia salud, y a la seguridad social entre otras.

Su reconoc¡miento dio ¡nicio ai ina¡¡zar Ia primera guerra mund¡al. Por su contexto

histór¡co es comprensible que hayan sido incluidos en la declaración universal de los

derechos humanos. As¡m¡smo, se les puede estudiar en el pacto intemac¡onal de

derechos económicos, soc¡ales y cu¡turales.

c. Derechos humanos cje tercera generación

Estos derechos son iambién ¡lamados, derechos de solicjaridacj. Su objetivo es

promover un med¡o amb¡ente sano y seguro para la humanidad en general, libre de

agentes contam¡nantes y perjudic¡ales. Surge su reconocimiento format como

integrantes de esta categoria en los años ochentas.
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En térm¡nos generaies, su incidencia alcanza l3 vida de todos, como conjunio, por lo

que precisan para su feal¡zación esfuerzos y cooperac¡ones a nivel planetario, es decir,

universal.

Su contenido es cje naturaleze heierogénea. Por ejemplo, se encuentra el dérecho a la

paz, a la calidad de vida o las garantías frente a la manipulac¡ón genét¡ca, los derechos

del consum¡dor, e¡ libre desarrollo de la personalidad, entre otros.

En este respecto y ciebido a la naturaleza varia de ¡os derechos humanos que

conforman esta categoría, hay aun, mucha controversia al tratar de establecer a qué

generación pertenecen algunos de ellos.

2,5 Derechos humanos en pariicular

En esie apartado, se real¡zará un estud¡o del alcance de cada uno de ¡os derechos,

recordando que no existe jerarquía alguna entre ellos y no puede hablarse de un orden

de mayor a menor importancia pues todos los derechos deben ser protegidos,

promovidos y respetados.

La elección de los derechos humanos inciuidos en este apariado para su análisis,

obedece a la relación que los mismos poseen con los derechos de los niños y niñas a

la vida, salud, ¡ntegridad y a la familia, los cuales son cons¡derados ¡nterdependienles y

ampliamente v¡nculados.



2.5.1 Oerecho a ia vida

De acuerdo al aiicc¡onario de

proviene etimológicamente

def nic¡ones que proporciona,

la real academ¡a española de ia lengua, el iérm¡no v¡da

del latín vita. Dicho diccionario, entre Ias múltiples

incluye ¡as siguientes:

1. Unión del a¡ma y dél cuerpo

2. Ser humano.

Si ei término es analizado bajo ¡a iupa b¡ológica, puede establecerse que vida, se

ref¡ere a las capacidades de nacer, crecer, reproducirse y morir, a lo largo dé suces¡vas

generaciones, evoluc¡onar.

Desde un punlo cje vista rlosótico, y dependiendo del autor a¡ que se acuda, v¡da

puede entenderse como la dualidad alma y cuerpo, según Platón, René Descartes y

Max Sheller. O bien como mente y cerebro, de acuerdo a Bergson.

Y es que la v:da, puecje ser anaiizacia bajo cj¡tér-enies aspecios cie ia misma. La vida

humana en su forma física y síqu¡ca, la vida desde una perspectiva social y la vida del

ser humano vinculado mn la naturaleza y otras especies vivientes. Al regular el

derecho a la vida, es necesar¡o tomar en cuenta estas tres facetas de la vida, aunque la

d¡st¡nc¡ón expresa no se haga.
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La conjugación de estas tres fachas de Ia vida, corno estandarte dei derecho a ¡a vicja,

representa el verdadero sentido de d¡cho derecho, el cual a su vez, sug¡ere el derecho

a la integridad.

Desde un punto de vista estrictamente jurídico, el derecho a la v¡da es un cjerecho

humano fundamental, y como tal, posee las m¡smas características de aquellos. Es

decir, es inherente a cualqu¡er ser humano, por el solo hecho de existir. Se caracteriza

por su universaiiciad, ia imposibilicjad de ser alienado, entre otras.

El estudio del derecho a la v¡cia es esencial si se treta de derechos humanos. Esto,

debido a que el derecho a la vida en sí mismo, es la razón de ser de los demás. El

fundamento de la premisa anterior es que carecería de sentido garantizar el derecho y

respeto a la propiedad, a la elecc¡ón y práctica de la rel¡gión o ia cultura, si el sujeto al

que se los concede está muerto, o sufre un tratam¡ento que eventualmente lo lleve al

detrimento de su v¡da

Ei derecho a ta vida esié cai€iogado como cjerecho cje primera generación y está

inclu¡do expresamente en el apartado de derechos civiles y políticos en la convención

americana sobre derechos humanos (¡nstrumento regional) así como en la declarac¡ón

un¡versal de derechos humanos (instrumento de la organización de naciones unidas).

Su reconocimiento en ¡nstrumentos internacionales comprende el pacto intemacional

de los derechos c¡viles y políticos y la convención sobre los derechos del niño.



La protección a Ia vida no soio irata cje impedir la muerte de una persona, s¡no toda

forma de mal trato, que haga la vida del indiv¡duo en cuestión, indigna. En este sentido,

atentan contra Ia vida, el genoc¡d¡o, la desaparición fozada de personas, la esclavitud,

las toriurus, e ¡ncluso los malos tratos.

2.5.2 Derecho a la ¡ntegridad

Ei término íntegro, deviene del latín intéger, -gra. Esie concepto hace alusión a aquello

que no carece de n¡nguna de sus paries.

Ei derecho a la integric¡ad tiene su origen en el respeto a ia vida y ei sano desarro¡io de

ésta. Es el derecho que resguarda a la persona, en toda su extensión, en su aspecto

físico pero también en el mental.

Cuando se habla de iniegridad del ser humano, debe analizarse a la misma en sus tres

circunstancias. La fís¡ca, la psíquica y la moral. El ser humano t¡ene derecho a

mantener y conservar su integridad en cada una de estas facetas.

La integridad física implica ia preservación de todas {as partes del cuerpo. La integridad

psíquica es la mnservación de todas las aptitudes, emocionales e ¡ntelectuales. La

¡ntegr¡dad moral hace referenc¡a al derecho de cada ser humano a desarrollar su vida

de acuercjo a sus prop¡as convicciones y deseos; iodo io cual coniieva

al estado de salud del indiv¡duo de forma integral.
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Ei trabajador social José Miguei Guzmán del Centro de Salud Menta¡ y Derechos

Humanos en la ciudad de Chile, sostiene que "el derecho a la ¡ntegridad personal se

entiende como un conjunto de cond¡c¡ones, entre ellas, las fisicas, psíquicas y morales

que ie permiten al ser humano su existenc¡a en pienitud y sanidad, s¡n sufrir ningún tipo

de menoscabo en cualquiera y en n¡nguna de esas tres dimensiones"lT.

Su reconocimiento no siempre se dio, pues fue hasta ¡os años sesenta, cuando

med¡ante tratados ¡nternacionales sobre derechos humanos se le dio ¡nclusión a este

derecho funciamenta¡. Es el caso dei pacio internac¡onal de los cjerechos civi¡es y

polítims, el cual data de 1966, así como la convenc¡ón amer¡cana sobre derechos

humanos, de fecha 1968.

Sobra decir que lamentablemente, aniés de esta época, la legislación de los países dei

mundo no lo cons¡deraban como parte integrante de sus obligaciones en materia de

respeto y promoción de los derechos humanos.

2,5.3 Derecho a ia saiud

Etimológicamente, salud proviene del latín salus, -üt¡s. La organización mundia¡ de la

salud o bien OMS, por sus s¡glas en español, ha creado su prop¡a definic¡ón de salud,

señalando que esta consiste en el estado de completo b¡enestar fís¡co y mental de una

persona, y que no incluye Gon exclus¡vidad ¡a ausenc¡a de inÍeccloneE o enfermedades.

r7 conzález Huerta, Juan. Análisis de los derechos humanos en ch¡le. Pá9. 138



Esta organización internacional es el organ¡smo de la organización de ias naciones

un¡das que tiene como función princ¡pal, el "gestionar políticas de prevención,

promoción e intervención en salud a nivel mundiat"l8.

En cuanto al reconoüimiento de enfermedades, ha de señalarse que solamente la

organización mundial de la salud, tiene dicha potestad.

El anái¡sis de Ia salud se remonta a t¡empos platónicos. Piatón seña¡aba que "la buena

educación es la que tendía mn fuerza a mejorar la menie juntamente con el cuerpo"ls.

Reconocía, de alguna manera, que la salud corporal conduce a ¡a higiene mental.

Surge en este punto, la d'scusión acerca de las diferentes c¡ases de salucj.

Comúnmente se han reconocido la salud física y Ia mental. S¡n embargo algunos

autores han agrégado a esta clas¡ficac¡ón, la salud amb¡ental. La salud física es

entendida como el buen func¡onamiento fisiológico del organismo. Esto implica que las

funciones fisicas se desarrollan de mancra normai.

Los individuos que gozan de saiud Íísica poseen un desanollo normal del peso y la

tabla de acuerdo a la edad refleja crecimienio progresivo y sistemático, tomando en

cuenta las características espec¡ales según la raza, aiimentación y ubicación

geográtrca, enire otros aspectos, pero apegándose al estándar consicjerado corno

saludable.

r€ González. op. cit; pág. 77.

'n rrio. eag. oo.
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La salud mentai se refiere al bienestar emociona¡ y ps¡co!ógico del individuo. En esta

línea, la salud mental es el estado de bienestar emocional y psicológico, gracias al que

la persona humana ut¡l¡za sus capacidades cognit¡vas y emocionales, para funcionar en

soc¡edad.

En generai, ia mayor parte de expertos sonvienen en que la lalta de diagnóst¡co acerca

de un desorden mental, no implica qué en efecto se goce de salud mental.

Esio se debe al desconocimiento c¡e la gran var¡edad de estados mentales del ser

humano y a la falta de reconocimiento de dichos estados mentales, como

enfermedades.

De este hecho, deviene que aun cuando una persona no es declarada en esiado de

enfermedad mental, puede sufr¡r de algún trastorno o enfermedad en ese respecto.

Esta situación de indefin¡ción empeora cuando el trastorno no es catalogado como

enfermedad por el único organismo ¡nternac¡onal apto para esa tarea, la ya

mencionada, organizac¡ón mundial de la salud.

2.5.4 Derecho a Ia fam¡l¡a

El término familia ya ha sido definido ampliamente, sin embargo, a modo de síntesis ha

de decirse qué la famil¡a es la lnst¡tución soc¡al fundada en relac¡ones de asistencia

mutua, procreación de los hijos y responsab¡lidades varias recíprocas.
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A través cie la historia y la evoiución del hombre diversas clases cie familia sé han

originado. Sin importar cuál sea el tipo, siempre deben conservarse las característ¡cas

antes mencionadas.

La i?mil¡a y los derechos humanos conservan desde siempre una reiación estrecha.

Siendo la familia la instituc¡ón natural y social cuya instauración está enfocada en la

formac¡ón y desarrollo integral de Ia vida de los individuos que a ella pertenecen. Las

reiaciones entre los m¡embros de una farn¡lia, para poder alcanzar los fines últimos de

esta instituc¡ón, deben basarse en el conocimiento, aceptación y vivenc¡a de los

derechos humanos. He ahi la relac¡ón entre ambos.

Y ei derecho a ¡a farnilia constituye esg reconocimiento cie ia necesidaci cje ¡a creación,

conservación y, en general, ex¡stenc¡a del núcleo de personas mn d¡chas finalidades.

Todo ello, para lograr el perfeccionamiento a todo nivei, de los ¡ndividuos ahí

involucrados, en especial, los niños y niñás para quienés el vínculo familiar constituyé

el estamento base para la vivencia prop¡a y social de los derechos humanos en

Es necesario percatarse cie la gran trascendencia que ei respeto ai derecho de una

famil¡a t¡ene. Es en la familia, por d¡sposición natural y legal, que los padres proveen a

los hüos de amor y respeto a su personalidad, salud, educación, seguridad, cultura,

entre oÍrós.
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Cada uno de los anteriores son derechos humanos, y del niño en panicular,

reconocidos y cuyo cumpl¡m¡ento es obligatorio pafa los Estados s¡gnatar¡os de

inslrumentos que los recogen.

Siendo estos derechos hurnanos y habiéndose estabiecido que es en la familia en que

deben primar¡amente ser aprendidos y vividos, es sencillo establecer la conelación

entre fami¡ia y demás derechos humanos.

Si el derécho a aquello que permite que se respeten otros derechos humanos no existe

o es destÍuido, esos oifos deÍechos humanos lienden a sufrir la m¡sma suerte. En oiras

paiabras, la violación a¡ derecho de la familia, genera a mediano o largo plazo, la

violac¡ón sistemática de otros muchos derechos humanos. Pues como ya se dijo, es en

la familia como institución, que estos encuentran el centro de su efect¡vo cumplimiento.

Y a pesar que deb¡do a los avances cie ¡a tecno¡ogía y ei camb¡o estr-uctura¡ económico-

social que han sufr¡do las sociedades actuales, las responsabil¡dades que

orig¡nariamente eran atribuidas a la familia, han sido relat¡vamente trasladadas a la

escuela, s¡gue siendo ia iam¡iia, ia responsable legal y naturai, cie la enseñanza y

füación del respeto a los derechos humanos.

Esto se cjebe entre ofas causas, a que "la escue¡a no es e¡ único contexto de

educación de los menores"2o.

'?o González. Op. C¡t; páq. 123.
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La situación antes mencionada se encuentr-a en progreso. De acuerdo a diversos

estudios y posteriores informes socio¡ógicos, el último cuarto del siglo XX ha sido

testigo de la "disminución de matr¡monios, aumento de uniones libres, fragilidad de las

uniones con aumento de divorcios, fam¡lias mono parentales y recompuestas"zi, entre

otras causas. incluida Ia incursión cada vez más frecuente de Ia mujer al trabajo fuera

del hogar, lo cual catapulta su independencia y vinculación con otros ámbitos además

del de su círcu¡o tamiliar prop¡amente dicho.

Autores un tanto pes¡m¡sias anuncian el "progrésivo ocaso de la familia nuclear, el

emparejamiento estable ha dejado de ser el modelo básico"z.

Y es que en la actualidad, e¡ paisaje de la vida familiar se ha abiedo, el ieÍeno se ha

hecho inseguro, pues cada vez hay más gente que hace un bricolaje de sus propias

formas de vida en común, a base de decorados móviles de éstas o aquellas

expeciativas y esperanzas, algunas veces con éxito y otras sin é1. Este es el maier¡ai

del que surge la falta de carácter sinóptico de los nuevos fenómenos.

Esto nos deja ver la problemática en la que están inmersas las famil¡as de¡ mundo en ¡a

actualidad, constituyendo el peligro y en muchos casos la real, y cabe decir,

lamentable, violac¡ón al derecho humano de familia, y con ello, la violación al derecho a

la sa¡ud, a la ¡nlegddad y en iérminos más ampl¡os, a ia vicia de los sujetos que

conforman ese círculo famil¡ar.

ll toio. eas. rza.
" tbid. Pá9. 129.
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Como se puede evidenciar, existe ya leg¡siación vigente que regula d¡versos derechos

humanos. Guatemala, como estado miembro de la organización de las naciones

unidas, está obligada al cumplim¡ento de todos los instrumentos suscritos. Los

derechos menc¡onados son solamenie algunos de los que el estado ostenta la

obligación de respetar a través de la creación de normativas ¡nternas e inst¡tuc¡ones

que beneficien su protección.
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CAPÍTULO NI

3. instrumentos lnternac¡onales relat¡vos a derechos humanos en general

En este apartado, serán menc¡onados insirumentos internacionaies directamente

Íelac¡onados con el síndrome de alienación paréntal y con los derechos humanos que

se violentan al ¡ncurrir en este acto

3.1 Declaración universal de los derechos humanos

Como antececientes cie ia dec¡arac¡ón de cierechos humanos, encontramos la firma de

la carta de las naciones unidas y la sustituc¡ón de la sociedad de naciones, por una

nueva organizac¡ón ¡nternac¡onal, conocida como la organización de las naciones

unidas.

Y es que, bajo el contexto de detrimento al vaior humano, cieven¡do por las constantes

violaciones a los derechos humanos, durante las guenas y levantam¡entos organizados

como reclamo a las ve.jaciones sufr¡das, fueton necesarios algunos cambios a nivel

global.

Es asi como paulatinamente en el trascurrir de la historia, tueron surgiendo los eventos

como la creación de la organizac¡ón de las nac¡ones unidas, la propia carta de las

naciones unidas y la declaración universalde los derechos humanos.

63



a. Caria de las naciones unidas

Con la f¡nalidad de preparar propuestas dirigidas a la redacción fina¡ de ¡a carta cje ias

naciones unidas, representanies de países mmo China, Unión Soviética, Reino Unido

y Estados Unidos de Amér¡ca, se reunieron de agosto a octubre del año 1944, en

Dumbarlon Oaks, c¡uciad de Estados Un¡dos cie Arnérica.

Finalmenie, ia carta fue firmada ei 26 de junio de 1945 por los represeniantes de los 50

países.

b. Creación de la organización de naciones unidas

Una vez se reconoció ellal¡o de la soc¡edad de naciones, en ¡a prevención cje conlictos

internac¡onales, dicha organ¡zación fue sustituida por la organización de nac¡ones

unidas. Este término (naciones unidas) fue utilizado por primera vez, durante la

segunda guerra mund¡al por el presidenie en funciones de los Estados Unidos de

América, Franklin Roosevelt, el 1 de enero de 1942.

La organización de naciones un¡das es ia mayor organización internacionai éxisiente,

definida como una "asociación de gobierno global que facilita la cooperación en

asuntos como el Derecho internac¡onal, la paz y seguridad internacional, el desarrollo

económico y socia¡, los asuntos humanitar¡os y los derechos humanos".2'

?5 Sempé, Joseph. Hisfor¡a de la organ¡zac¡ón ale ¡aciones un¡das. Pág. 45-
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Aciualmente tiene su sede en ia ciuciaci cie Nueva York, Estados Unidos de Amér¡ca. La

segunda sede mund¡al está situada en G¡nebra, Su¡za.

Este organismo está t-ormado por diversos órganos, de los cuales ios principaies que

se pueden mencionar son: la asamblea general, el consejo de segur¡dad, el consejo

económ¡co y social, la secretaría general (figura principal de la organización), el

consejo de admin¡stración flduciaria y la corie internacional cje justicia.

Los idiomas oficiales c¡e ias nac¡ones unidas son seis. Entre esios encontramos ei

árabe, el chino mandarín, el español, el franés, el inglés y el ruso.

son lás contr¡buciones obligatorias de ios estados miembros, las bases cie

financiam¡ento de la organización. También hay contribuciones voluntarias réal¡zadas

por los estados miembros, otras organ¡zaciones o empresas, enfoc€das a financiar

agencias especializadas.

Las contribuciones obligatorias son diferentes para cada esiado miembro, y esián

determinadas por la capac¡dad de pago de estos, de acuerdo al ¡ngreso nacional por

habitante.

Sin embargo, con ei iin cje conservar Ia independenc¡a de ias naciones unidas, se ha

establecido que el njvel máximo de contribudón por cada estado miembro es del22ok.

Dicho pago de las contr¡buc¡ones obligatorjas constituye el factor determ¡nante en

cuanto al derecho a voto cie los estados miembro.

65



c. Creac¡ón de la declarac¡ón universal de derechos humanos

E¡ documento que más tarde pasaria a ser la declarac¡ón universai de derechos

humanos, se examinó en el pr¡mer periodo de ses¡ones de la asamblea general, de

naciones unidas en 1 946. Después de diversas revisiones y de encargar Ia redacc¡ón a

una comis¡ón de ocho estarios, ia declaración universal cie derechos humanos fue

finalmente aprobada y proclamada por la asamblea general de las naciones unidas el

10 de d¡ciembre de 1948.

El contenido de esta declaración, consta de 7 considerandos, en cuyo contenido se

incluyen, entre otros, la l¡bertad, just¡cia, igualdad y dignidad humana. Conc¡be al ser

humano como miembro de una agrupación universal, una famil¡a humana.

Asimismo, se indica que ha sido el desprecio a los derechos humanos, el hecho que ha

llevado a actos ultrajantes en contraposición con la asp¡ración humana de libertad.

En el ámbito internac¡ona¡, ia ámistad entre naciones es menc¡onada como esencia¡

para el desarrollo humano y la elevación del de vida dentro de un concepto más ampl¡o

de la libertad.

Y iinaimente, se establece que para el ¡ogro del cumplimiento dei compror¡]¡so de

tespeto de los derechos humanos, es necesar¡a una concepción común de estos, por

los pueblos de las naciones unidas.
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I t¡ aaat¡¡¡ !l\i\-t¿
es reconocioa mundiatmente cofno x!y'La declarac¡ón universai de derechos humanos

primera af¡rmación un¡versal de que "los

fundamentales son inherentes a todos los seres

igual med¡da a todas las personas"24, así como

que cada ser humano ha nacido.

derechos básicos y las ¡ibertades

humanos, ¡nal¡enables y aplicables en

de la l¡bertad, igualdad, dignidad con

Todo esto, en total independenc¡a de nuestra nac¡onalidad, lugar de residencia, género,

or¡gen nac¡onal o étn¡co, color de piel, relig¡ón, ¡dioma o cualqu¡er otra condición.

De ia m¡sma forma que a nivel internacional h¿ sido reconocida Ia igualdaci de los seres

humanos, sin importar su género, entre otras característ¡cas, es valioso fecordar que

d¡cha igualdad es ¡gualmente aplicable al varón en su rol de padre y a la mujer en su rol

de madre deniro de un circulo familiar

De manera que ¡os derechos que aiañe ei ser pacire y macjre no solo son equ¡va¡entes

para ambos, sino además deben ser igualmente respetados, sin importar la condición

personal de cada uno en cuanto a soltería o matr¡monio, ¡ncluso, dejando de lado

peculiares circunstancias de cada inc¡¡viduo.

Es asi ianio padre como madre conservan el derecho que les corresponde como

padres, aun después del d¡vorcio o la separación, entre estos derechos, el de v¡sita y

convivencia, involucramiento en la educación e ¡nstrucción, entre otros.

,4 sempé. ob. cit; páq. s.1.

67



3.2 Convenc¡ón Americana Sobre Derechos Humanos

La Convención Amer¡cana

fegional. Esto deb¡do a

americano.

Sobre Derechos Hurnanos, es

que los estados signatarios

un inslrumento internacional

son estados del continente

EstambiénilamadapactodesanJosédecostaRica.Fuesuscritael22cjenoviembre

de 1969 en la C¡udad de San José de Costa Rica' de ahí su nombre Entró en vigor el

1B de Jul¡o de '1978.

Su preámbulo se integra de la siguieme forma:

a. Aparlacjo de rcconocimiento.

Se hace aius;ón al propósito cje instaurar un régimen cje libertad y juslicia social en ios

estados americanos, así como que dichos derechos pertenecen al hombre sin ¡mportar

el estado del que proviene y he ahí elfundamento de su naturaleza internacional.

b. Apanado de reiteración

Se hace una conexión con 13 declaración universai cie derechos humanos con ia

necesidad de que la persona goce de sus derechos ec¡nóm¡cos' sociales y culturales'



Asi también, se realiza una vinculación con los derechos civiles y po¡Íticos, como

premisa para la realizac¡ón del ideal del ser humano libre.

Esta convención está dividida en dos partes. La pr¡mera parie es referenie a ¡os

deberes de los estados y derechos protegidos. Dicha parte de la convención consta de

cinco capítulos. La segunda parte, medios de protección, está subdividida en cápitulos

que van del Vl (s¡guiendo el orden cje ia primera pañe), conten¡endo e¡ capítulo Vll con

cuatro secciones, pasando al capítulo número Vlll con tres secc¡ones. La segunda

parte de la convención termina con el capítu¡o lX.

La iercera pañe del instrumenio en cuest¡ón, está formacio por el capíiulo X y Xl,

incluyendo este último, dos secciones2s.

En ¡os cjit'erentes capítulos de la convención, se evidencia la obligación, para los

estados partes, "del desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y

culturales contenidos en la carta de la organización de los estados amer¡canos"26, de

acuerdo a ia capac¡cjacj económica cje cada estado, ya sea util¡zando la via legislativa,

que en nuestro caso sería un Decreto del Congreso de la República de Guatema¡a, o

bien util¡zando otros mecan¡smos. As¡m¡smo, se contemplan como med¡os de

protecc¡ón de ios derechos y libertades, establece dos órganos para conocer de los

asuntos relac¡onados mn el cumplimiento dé la convención: la comisión interamericana

de derechos humanos y la corte interamericana de derechos humanos.

¿'sempé, ob, c¡i; pág. 57.
'" lb¡d, páq. 58.
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Entre ios derechos civiles ), polít¡cos se enumeran: derecho a la vida,

personal, a la libertad personal, a la indemn¡zación, a la protección

d¡gnidad, a la l¡bertad de conc¡encia y religión, de asociación, a la

iamilia, derecho del niño, y a la propiedad pr¡vacia, ia protección judiciai

la ley, entre otros.

ffi
(9{s{,8¡}
\:.¡ .!$./
Xe'tr'a ta rnlegnoao

de la honra y

protección a la

e iguaidad ante

En materia cje derechos socieles, económicos y culturaies, la convención eslablece que

los estados deben promoveÍ el pleno cumpl¡m¡ento de estos derechos, derivados de las

normas económicas, sociales, sobre educación y ciencia y cultura conten¡das en la

cafta de ia organización de ios eslados amer¡canos.

Esta carta contemp¡a ¡as soiuciones pacíficas y d¡plomát¡cas entre estacjos, en casos

de conflictos.

Así como las relaciones de solidaridad entre estados. También se incluyen temas como

la educación y el trabajo, y el respeto a la soberanía de los estados. Se contempla la

promoción de la tecnología e ¡nvestigación, mediante p¡ogramas de difusión y

divulgación entre otros aspecios de ia v¡da cuitural y social del ser humano y de los

estados.

Este constituye un fundamento regiona¡ de protección a los derechos que med¡ante la

al¡enación parental, se violentan. Considero lamentable que la protecc¡ón a los

menores sea escueta y genérica, sobre todo porque siendo un instrumento regional, el
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ffi
,rar"vleconocimiento a derechos como el de un ambiente familiar sano cieben ser

pr¡oridad.

Particuiarmente en cuanro a ios cjerechos civi¡es y po¡ilicos contenidos en esta

convención, es importante mencionar que la familia juega un papel primordial, sobre

todo a nivel de protecc¡ón, de lo cual se origina el derecho de los séres humanos, más

aun de las niñas y niños, a un amb¡enie familiar sano, con dign¡dad y respeto.

3.3 Convención lntemac¡onal sobre los Derechos del niño

Los derechos del niño son aquellos derechos que poseen los niños y adoiescenies. Por

ser ¡gualmente derechos humanos, poseen las mismas caracteríslicas que estos

últimos, es decir, son inal¡enables e irrenunciables, Io cual s¡gnifica que nadie puede

vulnerados o desconocer¡os, independientemenie dei color, la raza, la culiura, edad,

relig:ón o género del niño.

De iai manera que ya inic¡ado el siglo XX, iueron surgiencio d¡versos instrumentos qüe

reconocían y comprometían a los estados s¡gnatarios, a respetar y promover el respeto

a los derechos de los niños y n¡ñas del mundo, como miembros importantes de ¡a

sociedad humana.

Con la aprobac¡ón en 1948, de la declaración un¡versal de ios derechos humanos por

las nac¡ones unidas, se daba una inclusión ind¡recta a los derechos de los niños.
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Sin embargo, continuándose ias violaciones a este sector de la humanidad, iue

necesar¡o espec¡al¡zar los derechos humanos reconoc¡dos.

Elio se concreió mediante la creación de los siguientes inslrumentos internacionales.

a. Deciaración de los derechos de¡ niño cie 1924.

La primera deciaración en orden crono¡ógico, datada en 1924, y tamb¡én conocicja

como declarac¡ón de Ginebra, señala que la humanidad debe dar lo me.ior de sí a los

n¡ños.

Contiene so¡amente 5 preceptos, los cuaies inciuyen que el niño debe desarrollarse

normalmenté desde el punto de v¡sta material y espiritual, asi como que el niño con

alguna necesidad, ya sea hambre, atenc¡ón, s¡n fam¡lia, abandonado, etc., debe ser

atend¡do en ese señfido, brincjándo¡e d¡cha atención con preeminencia, en especial en

casos de calamidad y explotac¡ón. Por últ¡mo, el precepto número 5, hace referencia a

la educación que debe dársele al menor, enseñándole que debe poner sus mejores

cua¡idades al servicio del prójimo.

Un aspecto que me parece de gran relevancia, es que se toma en consideración al

englobar el concepto de salud y bienestar, no solo los b¡enes materiales sino también el

aspecto espiritual. El mismo, es usualmente menosprec¡ado, qu¡zá porque su carencia

es menos evidente, irónicamente más perjudic¡al.



b Declaración de fos Derechos del niño de 1959

En este instrumento, el segundo en esta mater¡a y específcamente en su preámbulo,

se hace €ferencia al valor de la persona humana y la determ¡nac¡ón de las naciones a

elevar el nivel de vida de las personas. Así tamb¡én, hace alusión a la falta de madurez

física y menial, y le airibuye a.jichá circunstancia, ia necesidaci de proieger al niño. De

acuerdo a lo que proclama Ia asamblea general med¡ante esta dclaración, se busca

que el n¡ño tenga una infanc¡a feliz en su prop¡o bien y en bien de la soc¡edad.

Es valioso hacer notar que el niño es concebido en su aspecto lísico y menta¡, sobre

todo porque el aspecto mental o sicológico es usualmente descuidado cuando se de

cuidar la salud se trata. Asimismo, considero valioso que se trate el tema de la

t-ei¡c¡dad de los infantes, sobre iodo al habiar de los efectos que dicha situación

aca¡rea. Es el caso del bienestar, pero no solo el individual, sino el social. Este es un

princ¡pio que de reg¡r el tratamiento de Ia salud ¡nf€ntil, es déc¡r, de ser tomado en

cuentg en su formación no soio sác¡ando sus necesidacies materiales, puecie iraer a

nuestra comunidad y sociedad en general, paz y armonía, en otras palabras, mejores

ciudadános

El conten¡do de este ¡nstrumentc, se reduce a lü principios. Los mrsmos recogen

derechos como: la no discr¡minación del niño, por motivos de raza, sexo, ¡d¡oma,

religión, entre otros aspectos; el derecho a protección especial para su desarrollo

físico, mental, moral, espiritual y socia¡ de una forma saludable y normai.



l:;$u&A
lll*c,rEn "¡Él

t¿1'-JF/
\gtty'

Asimismo este instrumenio abarca el derecho Ia segur¡dad social y al desarrollo con

salud, educación gratu¡ta y obl¡gator¡a como mínimo en eiapas elementales,

al¡mentación, vivienda y récreo; derecho al pleno y armonioso desarrollo de su

personal¡cjad, haciendo hincap¡é en que "siempre que sea posible, deberá crecer al

amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de

afecto y de seguridad moral y material"27.

También se menciona que el pr¡ncipio rector de los responsables de la educación y

orientación del menor debe ser el interés superior de los niños, y que esta

responsabilidad está atr¡buida a los padrcs, en primera instancia.

En m¡ opinión, ¡os gob¡ernos firmantes cie esle instrumento dejaron de lado aspectos

pilares del contenido de esta declaración, pues al tratarse el tema del desarrollo de la

personalidad del menor, debió haber s¡do obvia la necesidad de proteger al mismo no

solo de las necesicjades patrimon¡ales, hasta cierto punto réciimente saciables, sino

inc¡uyendo también aquellas necesidades de iipo incorpóreo, como lo es la v¡da en

familia o al amparo de sus padres.

3.3.3 Convenc¡ón ¡nternac¡onal Sobre Derechos Dei Niño

La Convención Sobre los Derechos Del Niño es un tratado iniernac¡onal de la

organización de las nac¡ones unidas.

'z7 Sempé, ob. c¡tjpás. 101.
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Fs por este instrurnento internacional que los estados firmantes reconocen y

comprometen a dar cumpl¡miento a los derechos del niño. Fue adoptada

la asamblea general de las nac¡ones unidas el 20 de noviembre de 1989.

por

Está divid¡cja en lres partes. La primera pafte, la cual va de¡ An¡culo i hasta ei 4j, cuyo

conten¡do es básicamente sustantivo, incluye el derecho a la vida, al desarrollo fís¡co,

mental, esp¡r¡tual y moral; derecho a la identidad, nac¡onalidad, a una famil¡a, a la

seguridad y a ¡a vida privada, derecho a ¡a iibertacj v¡gilada de expresión (pues siempre

debe guardarse el decoro y protegerse el orden público), de relig¡ón y de creencias;

derecho a la salud y a la recuperación en caso de haber sufrido cualqu¡er forma de

abandono, explotación o abuso a una educación ob¡igatoria y gratuita, a la adopción de

medidas no.¡udiciales en caso de violac¡ón de alguna ley, entre otros.

La segunda parte, inicia con e¡ Artículo 42, terminando con el Aniculo 45, y es de

carácter puramente proced¡mental, estableciendo por primera vez en ¡a h¡storia, la

creación de un comité de los derechos del niño, así como un procedim¡ento de e¡ección

de los represeniantes de los estados miembros, celebraciones, votac¡ones,

emolumentos a recibir por d¡chos miembros y los informes que deberán rend¡rse al

secretario general de las naciones unidas en este respecto.

La le.cera y úliima parle de dicha convención, com¡enza con el Artículo 46 y iinaliza

con el 54, y se contiene las diferentes disposiciones finales y formales acerca de la

ratificación del mismo ¡nstrumento
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En términos generales y probablemente ciebido a que constituye en muchos sentidos,

una evoluc¡ón a la declaración del año 1959, el contenido de este instrumento refleja la

preocupación constante por el bienestaf de los n¡ños y niñas y la pfotecc¡ón contra el

sufrimiento causado por ia faita de salud en todos los seniidos, inc¡uyendo ei mental y

el móral, al cual nos apegamos sobre todo cuando el n¡ño sufre por la ausenc¡a de

conv¡vencia con a¡guno de sus padres, vínculo que todos los instrumentos de

protección ai niño, reconocen como base para la v¡da óptima del m¡smo.

3.4 Pacto de derechos c¡viles y polít¡cos y pacto de derechos soc¡ales,

económicos yculturales

Ambos pactos tienen su origen en el mismo proceso que llevó a Ia creac¡ón de

la declaración universal de los derechos humanos. Fue la com¡sión de derechos

humanos de ¡as naciones unidas el órgano encargado de redactar instrumentos

v¡nculantes sobre derechos humanos cuyo ob.ietivo sería la imposic¡ón de obl¡gac¡ones

claras y certeras a las partes.

Se crearon dos instrumentos ¡ndepend¡entes uno de otro, como resultado de disputas

acerca de la ¡mportancia de ¡a materia llamada c¡vil - polít¡ca en contra posición con los

asuntos de índole civil y cultural.

La Comis¡ón mencionacja presenió ios pactos redactados a ia asamblea general de la

organizac¡ón de nac¡ones unidas en 1954. Estos fueron finalmente aprobados en 1976.
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Tai es ia vinculación de un pacto con el oiro que se hace referencia a ambos con el

nombre de pactos internacionales de defechos humanos e ¡ncluso, pactos de Nueva

York. A su vez, éstos instrumentos, junto con la declaración universal de los derechos

humanos, la ilamada carta ¡nternac¡onal de cierechos humanos.

Part¡endo del pacto de derechos civiles y polít¡cos, diremos que dicho instrumento

internacional, está d¡vidido en s¡ete partes. La primera parte está mmpuesta por el

Artículo I, el cual se sub d¡v¡de en tres apartados; y trata sobre la libertad que tienen

ios pueb¡os para determinar su situación política y su desarro¡lo económ¡co, soc¡al y

cultural; la l¡bertad de los pueblos para d¡sponer de sus riquezas y para admin¡strar sus

terr¡tor¡os. La segunda parte, comprende delArtículo 2 al 5 y trata sobre la garantía del

ejercicio de los derechos en iguaiciad cie conciiciones, el clmpÍomiso de cada estado,

de cumplir con lo est¡pulado en el pacto, la posibilidad de ¡nterponer un récurso efect¡vo

por aquel sujeto a qu¡en los derechos consignados en el pacto hayan s¡do violentados y

se trata el derecho de suspensión de derechos, de Ios cuales se excluye el derecho a

la vida, a la proh¡bición de la esclavitud, entre otros.

La parte tercera inicia en el Artículo 6 y abarca hasta ei 27, señalando el

reconocimiento al derecho a la v¡da y las restÍ¡cciones a la pena de muerte, la

proh¡bición de la esclav¡tud, de la detenc¡ón ilegal y arb¡traria; así como el derecfio del

niño a una famiiia, a medidas de protección, a la nac¡onalidad y la respeciiva igualdaci

en las obl¡gacioneg y responsabilidades de los esposos dentro de su respectiva famil¡a.
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La parte cuarta ¡n¡c,a con e¡ Art¡cuio 28 y finai¡za en el 45. Su conten¡cjo se refiere ai 
V

comité de derechos humanos y a la comis¡ón especial de concil¡ac¡ón. La parte qu¡nta

está compuesta por los Artículos 46 y 47. Se menciona el alcance de las d¡sposiciones

del pacto. La siguiénte pafte, ¡a sexta, comprende de¡ Artículo 48 al 53. Trata sobre el

procedimiento de ratificación y de adhes¡ón y sobre los estados f¡rmantes del pacto.

El pacto internac¡onal de derechos civ¡les y poiíticos cuenta con dos proiocolos

facu¡tat¡vos. El primero de ellos contiene los proced¡mientos por medio de los que los

interesados pueden plantear una denunc¡a contra uno o más estados miembros. El

seguncjo prorocolo facultat¡vo, traia bás¡camente de ¡a abolición de la pena de muerte.

En cuanto al pacto internac¡onal de derechos soc¡ales, económicos y cu¡iurales, este se

encuentra compuesto por un preámbulo, con varios cons¡derandos y un apartado de

reconocimiento; incluye la mención de Ia organización de nac¡ones un¡das y su deber

de imponer a los estados el respeto a los derechos humanos, asícomo los objetivos de

justicia, libertad y paz enunciados en la carta de d¡cho organismo. EI pacto está dividido

en c¡nco partes. La primera parte se compone solamente del Artículo uno, y se

esiablece el derecho a Ia l¡bre determinación cje ios pueb¡os y a ia iibertad de d¡chos

pueblos a dec¡d¡r sobre sus riquezas. La parte dos se ¡nicia con el Artículo dos y llega

hasta el cinco, ind¡cándo que el e.iercicio de los derechos se hará sin discriminación de

raza, religión, color, sexo, ¡dioma, enire otros aspectos, así como la prohibición expresa

de invocar el pacto para incurrir en la supres¡ón o restr¡cc¡ón dé derechos humanos

fundamentales.



que nos ocupa, da ¡n¡cio con el Articulo seis y finaliza en el quince. En este apartado se

señala el derecho al habajo y a la libre elección de este, igualdad en el salario, la

h¡giene necesaria, el tiempo de recreación para los iraba.ladores y su cierecho a

s¡ndicalizac¡ón.

Un tema fundamentál en ¡a presente invesiigación, y señalado con plena clariciad en

este apartado es lo relativo al derecho a la salud, cuya enunc¡ación no es l¡mitativa en

cuanto a la mención de salud física y mental. También se trata el tema de la familia y

el matrirnon¡o, estableciéndose Ia protección especiai a ias madres, niños y

adolescentes, así como el derecho a un nivel óptimo de vida tanto a nivel individual

como a nivel famil¡ar. Siempre dentro del mismo contexto, se hace alusión al derecho a

la educación, ia importanc¡a de Ia vida cultural y el progreso c¡entífico.

La pane cuaria, continúa con el Artículo dieciséis, y su naturaleza es en mi opinión,

procedimental. lncluye d¡sposic¡ones acerca de la obl¡gac¡ón que tienen los estados

parte, de presentar informes sobre las medidas adoptadas por sus gob¡ernos para la

apiicación ciel pacto, así como los requisitos de forma de los mismos. También se

menc¡ona la intervención de la comisión de derechos humanos, atribuyéndole la tarea

de estud¡o y recomendación basados en los ¡nformes de los estados parte. La última

pafte del pacto, la qu'nta, contiene disposiciones que podríamos considerar, finales,

como los son las relativas al proced¡miento que debe llevarsé para la ratificación y

adhesión por otros estados, al pacto.
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Como se puede evicjenciar, los derechos

instituciones o re¡vindicaciones relativas

toda persona, por el s¡mple hecho de su

vida digna, sin distinción aiguna.

a bienes primarios o básicos que incluyen a

condición humana, para la garantía de una

Es importante recorciar que los derechos humanos tienen como piedra angular el

pr¡ncipio de universalidad y en ese sentido cabe recalcar el gran valor de la declaración

universal de derechos humanos; m¡smos que se ha raiterado en numerosos convenios,

declaraciones y resoiuciones ¡nternacionaies de derechos humanos.

Tal es el caso de ia irascendencia cie la universalidad de los derechos humanos, que la

organización de las naciones unidas ha estab¡ecido que todos los estados han

ratificado al menos uno, y el 80 por ciento de ellos cuatro o más, de los principales

tratacjos de derechos humanos, reilejancio así el consentim¡ento de los estac¡os para

establecer obligacionés jurídicas que se comprometen a cumpl¡r, y conf¡r¡éndole al

concepto de la un¡veÍsalidad una expresión concreta.
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ffiCAPíTULO IV

4. La alienación parental como forma de v¡olencia ps¡cológ¡ca

4.i Naturaleza de la vio¡encia

La violencia, usuaimente equiparada con el ma¡traio, puede entenderse como cualquier

acto físico, sicológ¡co, social, polít¡co, étnico, económico, entre otrcs, ejercido por una

persona o grupo de personas contra otro ser humano, en diversidad de c¡rcunstancias y

escenarios.

El Cóciigo Penal guatemalteco es¡abiece en sus disposiciones generales, Artículo uno,

numeral cuarto, que para efectos penalgs, se entiende por violencia, la física o la

sieológica o moral. La pr¡mera es manifestación de ¡a fuer¿a sobre persona o cosas, la

segund¿, es inLrmidación a personas.

Se entenderá que existe la última, cuando concurriere hipnosis, narcos¡s o privación

razón o de sentido, ya sea que el su.ieto act¡vo provoque la situación o bien que

aproveche de la situación iniciada o perpetrada por otro.

Con ahí expuesto, se ev¡dencia la inclinación c¡el Cód¡go Penal guatema¡teco, a

concebir la violencia en sus diferentes manifestac¡ones o formas según se exter¡orice

por el sujeto activo, entre ellas, la s¡cológ¡cá y la moral.

cie
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En cualqu¡er ad(o cie v¡oiencia se ¡dentifican d¡ierentes faciores que lo constituyen:

a. La estructura formal dei acto

El primero cje elios es la esiructura formal que t¡ene relación con cuaiquier hecho u acto

violento que man¡f¡este ciertas características por 
'a 

aplicación de una luerza excesiva

sobre una persona o grupo de personas o sobre un proceso.

Cont'orme a la estructura, se cjistinguen dos tipos de vioiencia, en general, las cuales

son:

- lnstrumental.

La violencia ¡nstrumental es aquel tipo en el que se pers¡gue un objetivo diferente al

uso m¡smo de la violencia, se util¡za como med¡o para consegu¡r algo diferente al hecho

mismo, pudiendo ser este desde un beneflcio patrimonial hasta la sac¡edad humana de

afecto.

- Terminal.

Esie tipo cie vio¡enc¡a se caracteriza porque se persigue la violencia en el uso m¡smo de

la violénoia, el fln está en él hecho mismo. EI sujeto desea ser violento y actúa con

violenc¡a con esa flnalidad.
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b. La ecuación personal

Cons¡sie en todas las características que sólo se pueden explicar por el carácter

part¡cular de la persona que comete el hecho violento, las cuales le imponen una marca

péculiar de, crim¡nal, o delincuente, que los comete.

c. El contexto pos¡bilitador

El contexto posibiiitacjor se manifiesta en las s¡tuaciones o condiciones previas en las

que se da el hecho violenio y el contexto prop¡c¡o, existiendo dos tipos de contéxtos, el

social y el situac¡onal:

- Soc¡al.

Es decir, el contexto amplio, estimula y pennite la violencia, por med¡o de normas y

valores que la aceptan como forma de comportamiento pos¡ble y eonecto. Es decir, el

sujeto asume la v¡olencia como un aspecto normal de su vida y de su actuar.

- S¡tuacional.

Se trata del contexto inmedialo. Se refiere a que el mismo contexto violento esfimula la

v¡olencia. Puede refer¡rse a amb¡entes en donde se escucha o se experimenta violencia

constante por parte de los miembros del círculo que envuelve al sujeto en cuestión.
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E5,d. El foncio icjeológ¡co

S¡ se trata cie¡ tbndo ¡deológ¡co, se habla de la racionalidacj propia que posee un acto

violento. Es décir, !a apl¡cación de fuerza produce determinados resultados y la

violenc¡a exige siempre una justif¡cación frente a lá real¡dad; es así como la v¡olencia

cons¡gue su propia ¡egitimidaci de resuliados.

Y es que las sociedades frecuentemente ignoran la v¡oiéncia y peor aún, tienden a

opacarla si esta proviene dé un círculo tan ínt;mo como lo es la familia. La razón de

esto es que la violencia en la famil¡a es un caso espec¡al, pues el estado tiende a

respetar la intimidad del hogar como medida para refrenar su propio intervencionismo.

Esto encuentra su razón en el hecho de que la soc¡edad hace, hasta cieno punto, ia

vista larga ante la agres¡ón doméstica, m¡entras se deleita con otros tipos de violencia

como los asesinatos y secuestros dados fuera del núcleo fam¡liar, los hurtos y los robos

o inciuso los ciel¡ios cometidos por autoridades dei estado m¡smo. Esto se evidencia en

¡a mayor parte de soc¡edades, desde las lat¡noamer¡canas, con tantas s¡m¡litudes a la

nuestra, hasta las europeas.

En mi op¡nión el ignorar ¡a problemática nos hace responsab¡es a todos, incluso a los

que solo oímos o vemos, pues a med¡ano o largo plazo, las consecuencias a nivel

social serán evidentes, no solo en los ámbitos personales del individuo que sufrió la

vioiencia, sino en aquellos, en los que decid¡mos no involucrarnos, nos ciesenvolvemos.

84



4.2 Violencia como opuesto a la integridad de la persona

En este apariado, se analizará ei porqué ¡a violencia, ataca la integridad del ser

humano, como un derecho humano reconocido a nivel nacional e ¡nternacional.

La integridad, ampliamenle iratada en ei capítulo dos, ¡mplica Ia vida del ser humano,

en su pleno desarrollo, incluyendo no solo el aspecto físico, s¡no tamb¡én el s¡cológ¡co,

emoc¡onal o moral.

Es imperioso recordar que la concjucia que el Estado está obligado a sanc¡onar es

aquella que afecta a los demás, mismas que en caso de afectar sola a d¡cha persona,

debe ser ¡ndependiente al poder estatal de regulación.

En cuanio a ios eieotos de Ia vioiencia en general, de acuerdo a ios resultados

presentados en el año 2007, por el programa de seguridad ciudadana y prevención de

la violencia del PNUD Guatemala, a cargo de Arturo Matute Rodríguez e lván García

Santiago, m¡embros del programa cje ias naciones unidas para el desarroiio, ia

violencia no sólo plantea graves obstáculos al afianzamiento de la democrac¡a s¡no

también impone altos costos al desarrollo del país.

El principal, ss ei costo humano producido por la pocá productividaci cje ias victimas de

la v¡olenc¡a. Eso, además del gran dolor humano que estos hechos implican, imponen,

además, un lastre económico al país que coarta sus prospectos de desarrollo.
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ffi4.3 T¡pos de violencia

Debido a que el contenido del presente trabajo de investigación, busca el

remnocimiento y fortalec¡miento de derechos part¡culares de los niños y niñas, el

enfoque que se dará al análisis de cada tipo de violencia adoptará a los niños y niñas

como su t-oco de atención.

a. Psicoiógica

En materia infantil, los autores María lgnacia Arruabarrena y Joaquín cie Paul, en su

obra titulada Maltrato a los niños en la familia, nos proporcionan en mi opinión, una

definición bastante acertada de violencia sicológica, a la que ellos denomlnan maltrato

y abanciono emocional, pero que para ¡os térm¡nos del presente trabajo cie

¡nvestigación. es sinónimo de violencia síqu¡ca.

Plantean pues, que se trata de cierta "hostilidad verbal crónica en forma de ¡nsulto,

desprecio, crít¡ca o amenaza de abandono, y constante bloqueo de las iniciativas de

interacción ¡nfant¡les por parte de cualquier miembro adulto del grupo familia/'%. Me

apego a esta concepc¡ón de violencia sico!ógica emoc¡onal, pues considero que

contiene todos los elementos de la misma: un suieto que ejerce la v¡o¡encia siendo esie

un adulto dentao del círculo familiar, un elemento material, como lo es el insulto,

desprec¡o y amenaza de abandono.

26 Arruabafena y de Paul. Maltrato a los n¡ños en ¡a familia. Pág- '11.

86



Los ciiados autores sostienen que para que reaimente se configure la violencia,

confluir los siguientes elementos:

1. El comportamiento es reiterado

2. La presencia de dicho comportam¡ento es claramenie percepi¡bie, el¡minando

sesgos.

Considero que resulta sumamente difícil fllar los ¡imites de ia violencia sicológica

moral, en términos del autor citado, esto deb¡do a que su determ¡nación depende de un

cúmulo de factores no sólo subjétivos sino también circunstanciales. Este factor no

implica su ¡nexistencia o poca recurrencia.

b. Física

La v¡olencia física constituye cualquier acción no accidental por parte de los padres o

cuidadores que provoque daño fís¡co o enfermedad en el niño o le coloque en grave

riesgo de padecerlo. Es importante recordar que dentro de la v¡olencia fís¡ca también

deben ¡ncluirse los rasgos del abandono prop¡amente. E¡ abandono se refiere aaquellas

situaciones en que las necesidades naturales y humanas del niño, como ser humano,

tales como lo son la alimentación, cuidados méd¡cos, higiene, supervis¡ón, entre otras;

no son atendidas de ia lorma ideal en tiempo y espacio y muchas veces, no son

atendidas s¡quiéra en su grado mínimo.
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ffic. Sexuai.

A pesar cie que este tipo de violencia no precisa de mayor exp¡icación para entender su

esenc¡a, sí necesita especial atención para atender su profundidad. Sin embargo, nos

lim¡taremos a establecer su s¡gnificación: cualquier contacto sexual entre un menol'y un

acjuito en pos¡ción de poder o auioridad sobre d¡cho niño o niña. Ya sea que se dé en

forma directa o bien que el ménor sea utilizado para propic¡ar algún acto de t¡po sexual.

d. Patrimonial

Aunque muchos autores no 
'o 

ioman en cuenia, en mi opinión esie tipo de violencia

configura las acciones u omisiones por las que los padres o encargados del menor,

dejan o cesan de proporcionar los insumos necesarios para su completo desanollo.

Pudiendo englobar en este concepto, los recursos moneiados y espaciaies necesados

para el menor. Evidentemente, este abandono de atenc¡ón patdmonial, no debiéndose

a la propia incapacidad del progenitor o cuidador para proveerlas, como la falta de

emp¡eo o la pobreza, sino a una decidicja o deliberada faita de prov¡sión.

Ei hecho de que ei esiudio somero de cada uno de los tipos de vioiencia se haya hecho

de manera individual, no implica de manera alguna que cada clase de v¡olenc¡a se

manifleste de manera aislada. Por el contrario, según los expertos, es muy común que

congen¡en dos o más cje elias cuando hay maltrato. Esto no constituye una regla

general pero es importante recordarlo.
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4,4 Antecedentes de ia alienac¡ón parentai

El término síndrome de alienación parenta¡, Íue aflñado por el psiqu¡atra Howard

Gardner a finales de los años ochentas.

Según ios resuliados de las investigaciones real¡zadas por este psiquiatra, aunque l¿

existencia de este síndrome se ha evidenciado mayormente en padres divorciados

(procesos de divorcio confl¡ct¡vos sobre todo), suele verse, aunque con menor

intensidad, en reiaciones donde el vínculo matrimonial se conserva.

Es el caso de personas diferentes

psicológ¡ca sobre el menor, como

contacto con los menofes.

mismos progeniiores ejercen Ia infuencia

caso de tíos, abuelos u otros que tienen

a los

es el

También se ha demostrado, que ei síndrome de al¡enación parental no surge

únicamente cuando el círculo familiar ha exper¡mentado un divorcio, pues también se

ha evidenciado en los procesos de separación del matrimonio.

lncluso se le ha ¡legado a denominar ¡avacio cie ceÍebro por los estragos psico sociales

que cause este síndrome en Ia vida del menor, tanto a corto como mediano y largo

plazo y sobre todo por la mod¡ficac¡ón de las ideas pre concebidas o adquiridas a lo

largo de la v¡da de las personas, de lo que sign¡i¡ca el rol de padre y madre dentro de la

fam¡l¡a
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De acuercio a ia obra Con el alma rota ciei autor Juan Carlos Martín Colea, en México,

durante el año de 1975 "el 35% de casos de niños que manifestaban repud¡o,

indiferencia y diversos caracteres negativos hacia sus padres (varones únicamente)

fueron dec¡arados por profes¡onales, como ¡nsubsistentes, falsos y prefabr¡cados"2e.

Asombrosamente, según indica el autor, para 1993, el porcentaje mencion¿do se

disparó hasta llegar al 66%. Esto evidencia el incremento no solo de los d¡vorc¡os y

separaciones no amigables, s¡no támbién, el aumento de la manipuiación y violencia

psicológica contra los niños y niñas, hüos(as) de padres separados o divorciados.

4.5 Def¡n¡c¡ón del s¡ncirome de alienación parental

Antes de definir el concepto tal 6ual, es importanie cjesmembtar cada uno de ¡os

términos que lo compone. De tal cuenta tenemos que síndromé, es una palabra

utilizada para englobar el conjunto de fenómenos o síntomas característ¡cos de una

siiuación o enfermeciad particular, mismos que concurren no solo en tiempo sino

tamb¡én en forma y para los cuales son posibles variadas causas.

En cuanto a alienación, descontextualizando dicho término, podemos establecer que se

refiere a la supresión de la personalidad de un sujeto, causando con ello, la pérdida de

su libre albedrío, así como un alto índice de desor¡entac¡ón social. Tamb¡én puede

concebirse como una "transformación cje ia conciencia del sujeto, hasta hacer¡a

'zs ft¡artín Colea, Juan Carlos. con el alma rota. Pág.4.
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contradictoria con ¡o que se espera de su condición".3o Es mi parecer, que la naturalezaYQltg)/

de la alienac¡ón es netamenté un proceso mental. independientemente de la clase o

profundidad de alienac¡ón que se sufra, s¡empre será un esquema que se crea a n¡vel

metacogniiivo.3r En términos generales, la al¡enac¡ón se caracteriza por la pérdida -
Drovocada- de relaciones sociales, comportamiento repetjtivo. dañino e incluso

agresivo.

Por oro lado, siendo evidente la simplicidad que ¡mp¡¡ca su deflnición, encontramos io

parental. A nivel antropológ¡co - cultural, la paternidad es una instituc¡ón social y

cultural de flliación y se refiere tanto al padre como a la madre.

F¡na¡mente, también es importante hacer reierencia a ia violencia, sus tipos,

manifestaciones y sujetos. De tal cuenta tenemos que el término violencia proviene del

latín violentia, y hace referencia a aquellas conductas de daño, ya sea a un ind¡viduo, a

un grupo o incluso a toda una sociedad. Al hablarse de una persona violenta (del latín

violentus] se habla de una persona que actúa fuera de su estado natural, fuera de la

razón y alejado de la.iusticia, impetuoso y que se deja llevar fácilmente de la ira. En

cuaiquiera de sus acepciones, siempre enconiramos que denota un carácter negat¡vo,

en detrimento de algo o alguien más e ¡ncluso de sí.

Uno cie ¡os e¡ementos caracterÍsticos de la vio¡encia, es la deliberación, pues la

conducta del agenté débe haber s¡do analizada con anterioridad.

I Meece. Judith. Desarollo del n¡ño y deladolescerite para educadores. Pág. 34.
'' tb¡d. Pás.37.
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En este respecio, el térm¡no deiiberar puede definlrse como la consideración aténta

detenida del pro y el contra de los motivos de una dec¡s¡ón, antes de adoptarla, y

razón o sinrazón de los votos antes de emitirlos.

v

la

Como puede apTeciarse, el agente que violenta ei estado de otro sujeto, cjebe haber

analizado su actuar prev¡amente.

Conjugando ias terminologías relacionacjas, podemos estabiecer que el sindrome cje

alienación parental cons¡ste en la transformac¡ón de la concepción de padré o madre

que el menor tiene acerca de su progenitor, que deviene del permanente ¡nsulto y

denigración a dicho progenitor, realizado por el otro ascendiente, utiiizancio diversas

estrategias para ello, pasando por la obstacu¡ización de la relación progenitor-hijo hasta

llegar ¡ncluso, a la destrucción del vínculo, convirt¡éndose en una forma particular de

maiirato infanti¡, lo cual se tracjuce en una man¡festac¡ón de vio¡encia psicológica contra

la niñé2.

En esta conjugación de conductas, se mencionan los s¡guientes sujetos:

á. Adulto alienador

Es el progenitor, con inciepencjencia de su género, que ejerce la violencia psicológica,

emoc¡onal sobre los menores hijos(as) en contra de otro progenitor, con la final¡dad de

destruir el vínculo entre estos últimos.
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b. Áciulio alienado.

Es el progenitor, con ¡ndependencia de su géneró, que es aiejado de sus htos (as), ex

conyuge del adulto alienador y que en la mayoría de casos, aún cttando comparta el

ejerc¡cio de la patr¡a potestad sobre los mismos, no ejerce su custodia.

c Menor alienado.

Partiendo de que en base a la legislación vigenie, la minoría de edad abarca desde el

nacimiento hasta los dieciocho años, el menor alienado constituye el ser humano entre

la edad de cero a dieciocho años, sujeto a la patria potestad de sus padres, y que es

víctima cje la influencia negativa ejercida por el adulto al¡enador, en virtud de

comentar¡os den¡grantes, humillantes y ofensivos hacia la figura paternal

correspondiente. Cuando se habla de lgura paternal se habla tanto de la madre como

del pacire, atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso.

Asimismo, constituye el sujeto, que después cje cieterminacjo üempo, deci.ie romper el

vínculo afectivo con esa figura, vulnerando de esta manera, su derecho a una familia,

causándole afectac¡ón sicológica y moral, es deciÍ, atentando contra su derecho a la

salud e ¡ntegridad.

Los sínlomas de este s¡ncjrome son ciiferenies para cacia sujeto y varían de acuerdo a

la etapa en la que se encuentre la relación padre-h¡jo.



ffiDe tal cuenta, que en mi opinión, pueden tenerse como etapas las siguienies:

s Leve

b Mocierado

c. Grave

Ei nivel de alienación parental que sufre el menor, y consecuen¡emente su progenitor

alienado, es d¡rectamente proporc¡onal con la hostilidad y rechazo que dicho niño(a)

man¡f¡esta en contra del adulto al¡enado. En otras palabras, mientras más lo rechaza,

más grave ha sido la vioiencia psicológica y emocional sufrida.

lncjependientemente de la fase en la que se encuenire ¡a relación, el llamacjo od¡o

patológico ¡njustificado manifestado por el menor hacia el progenitor es un elemento

esenc¡al del síndrome, aunado con los s¡guientes, que son comúnmente asociados al

mismo y reierentes a ios adultos en pa|ticu¡ar:

1. El adulto al¡enacior manif¡esta una continua actiiuci iendiente a desvalor¡zai', ofender

e ¡nsultar al adulto al¡enado, cualquiera que sea la razón de ello, no solo en presenc¡a

de los menores, sino dir¡g¡endo su mensaje precisamente a estos, con lo cual se

demuestra la ¡ntencionalidad del pr¡mero de los sujetos, es decir, su objetivo es destruir

o alterar la ¡magen que del otro progenitor se tenga.

94



,é-@&\
I 3{ ¡.en¡r" Et i
\43--¡i*7

,in\ly'2. El adulto aiienador impide al adulto a¡ienacjo, la convivenc¡a con s¡r(s) hrjo(s)

aducir causas racionales para ello.

3. El adulto alienador invoiucra en la desacreditación reaiizacja contra ei ex cónyuge, a

famil¡ares y amistades que necesar¡amente guardan contacto tanto con el progenitor

alienado como con los menores, también alienados.

4. El adullo aiienador manifiesta una constante riciicu¡ización hacia las manifestaciones

de afecto que el menor tiene hacia su otro progenitor. Y congruentemente, premia

actitudes de desprecio e irrespeto.

5. Ei acjuito al¡enado pierde coniacto con sus hijos(as) progresivamenie.

La sintomatología de la alienación parenta¡ es ia sigu¡enie:

'1. Los menores no son capaces de dar razones consideracias vál¡das o razonables,

para just¡flcar o explicar los sentimientos de desprecio, u odio, hacia su progenitor es

decir, hacia el adulto alienado.

2. Estos menores, utiiizan paiabras o irases, no solo no comunes para niños (as) de su

edad y madurez, s¡no además, propias y concurrentes precisamente en el adulto

alienador. Es dec¡r, los menores repiten lo que del padre o de Ia madre se dice, no

constituyendo sus ideas, concepciones propias, sino implantadas.



padre alienado hacia sus hijos (as). Esto debido a que la violación ejercida por el adulto

alienado cont€ los menores, en cualquiera de sus formas, ya sea física, sexual,

psicológica, entre otras, desacrecjita la esencia del síncjrome, pues el odio patológ¡co

deja de ser injustif¡cado.

Fi diagnóstico es realizacio siguiendo ei méiodo DSM lV api¡cabie al adulio elienacjor,

administrado siempre por profesionales de la ps¡cología y que por no competer a

nuestrc estudio, solamente se menc¡ona su denominación.

Una vez d¡agnosticado el síncjrome y cje existir las circunsiancias que hagan pos¡ble un

tratamiento, Howard Gardner recomienda, en pasos consecut¡vos y de acuerdo a la

gravedad de cada caso, los siguientes:

j. Desprogramar ai menor, lo que en mi opinión constituirÍa una reprogramación, de tal

forma que del mismo modo que el adulto al¡enador programó al meno¡ para techazat a

su progenitor, se logré reprogramarlo y así d¡cho menor re acepte a su progenitor.

Según el psiquiatra mencionado, para lograr esa desprogramación son necesarias

vis¡ias y conv¡vencia, que en la mayoría de casos lamentablemente serán obl¡gatorias,

debido al desprec¡o que el menor s¡ente por su ascend¡ente. El aspecto pos¡tivo de la re

programacién es que después de c¡erto iiempo, mayor o menor de acuercio a la

gravedad del síndrome, el ménor y el padre podrán nuevamente, disfrutar de

conv¡vencia sana y adecuada, libre de violencia psicológica.
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2. También sugierc el cambio en el ejercicio de la custodia del menor, para lograr qu"\ Soy'
el mismo comparta el mismo lugar de vivienda que su padre, antes aiienado, y de esta

manera favorecer la felación entre estos.

3. Asimismo es aconsejable según Gardner, que la elección del terapeuta sea madura

y neutral, procurando que no sea el adulto alienador, quien elija al profes¡onal, para

evitar cualquier tipo de ¡nfluencia que dicho adulto pueda ejercer. En relación a esto,

consicjero que debe ser el juez cie iam¡lia a cargo dei c¿so, qu¡en determine el

profesional qu6 se hará cargo de la terapia, por la fuerza coact¡va que tiene su decisión

y porque estará revestida de objet¡vidad.

4.6 implicaciones peraonales y sociales de ia al¡enac¡ón parental

Ei desarrollo de la personal¡dad del menor se ve lasiimado. Esio se conjuga con un

¡nminente deterioro de la imagen de progen¡lor, que el menor tiene.

Aunque no se produzcan daños físicos, sí hay un desanollo psico-soc¡al deficiente,

mayormente notoíio a largo plazo.

En la actualidad los divorcios y separaciones de matrimonios son más frecuentes y un

dato perturbador es que el índ¡ce de divofcios complicados ha aumentado

considerablemente en los últimos años. Lo que empeora esta situación es la

problemática que se orig¡na de¡ divorcio o de ¡a separación.
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Cuando se habla del divorcio y separación, se hace aiusion a ios et'ectos o 
\*y'

consecuencias que ese rompimiento conyugal, trae para los menores del núcleo

familiar. Los efectos pueden ser diversos atend¡endo a la propia salud mental de los

progeniiores, quienes en una situación ideal, darán l¡n a su reiación conyugal mas no a

la relación que cada uno tiene con sus menores hijos o hijas.

Como se mencionaba, esa es ia situación ideal, sin embargo en muchas ocas¡ones,

sobre todo cuando uno de los dos progenitores no está de acuerdo con la sepaÍación o

los términos en que esta se lleva, procura debilitar la relac¡ón padre - hijo que hasta el

momenio cie ia separación se tenía. iocjo eilo, a costa de la salud mentai y emocionai

de su(s) h¡jo(s) e h¡ja(s).

El menor que durante su ¡nfancia sufrió de aiienación pareniai, fue dañado en forma

ps¡cológica, concretándose la violación sufrida, en una deformación de su conciencia

en cuanto a la percepción y valoración del rol de padre o madre y al concepto mismo

de varón o mujer dentro ciel núc¡eo familiar en relación a los hijos y a su pareja.

Tomando en cuenta que es parte cie ia naturaieza gregaria ciel hombre, formar una

fam¡lia, el menor que fue víctima de este tipo part¡cular de violencia ps¡cológ¡ca, ya en

su edad adulta, mantendrá una marcada tendenc¡a a la pobre interacción y

comunicación social, tanto en ei ejercicio de su papel de progen¡ior como en los

d¡versos roles de su vida cotidiana como ¡ndividuo, ¡ndependientemente de que llegue a

conformar una famil¡a o no; por ejemplo en su ámbito laboral.
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Colea, el síndrome de

y pof ello es necesar¡o

atienación parentat "causa ""tffi
detenerlo y constru¡r un futuro

En palabras del autor Martín

terr¡ble mal al tejido socialÉ2,

mejor para la sociedad.

3'? colea, ob. cit; pág. 5.
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CAPíTULO V

5. Dei delito y la sanción

5.1 El del¡to

El delito ha sido concebic¡o de diversas maneras cje acuercjo a ¡a época de que se trate.

El autor WilfÍedo Valenzuela Oliva re¡ata que a inicios del siglo XX, delito era

considerado como una "infracción voluntar¡a de la ley penal"33, explicación que no se

aleja de la actuai concepción que se iiene cje deliio, sobre todo porque incluye el

elemenio voluntad. Tamb¡én señala el autor, la imposibilidad de alcanzar una defin¡ción

universal, y a mi entender permanente, de delito, explicando que lo cons¡derado injusto

o anti ético va modificáncjose con el tiempo y la soc¡ecjacj.

Valenzueia inciica que habiendo un sentido formai y otro reai cie eniencier el cjelito, el

foÍmal lo concibe como la acción legalmente punible. Su carácter formal se ev¡denc¡a al

agregar a d¡cha defin¡ción el elemento legal, más allá del jurídico o de lo justo. En el

seniido real, "deliio es ia acción que ofende el orden ético-jurídico y por eso merece

grave sanción que es la pena"3a. Personalmente me incl¡no hac¡a la concepción real

del delito, pues la considero más completa, sobre todo porqué sus elementos alcanzan

un nivei meta lega¡, tocando io jurícjico y la éiica, así como ciáncjole a d¡cha acción una

consecuenc¡a con particularidades prop¡as llamada pena.

s Valenzuela Ol¡va, Wilfredo. Oerecho Penal. Parte General Delito y Estado. Pág. '12.
s tuio. cág. t3.
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El autor mencionado indica que la razón cje que un cjeiiio sea pun¡ble, racjica en ¡a

considerac¡ón del mismo como injusto y agrega que d¡cho acto no es injusto por ser

pun¡ble.

Manuel Ossor¡o expiica el delito como "el acio típicamenie antijurídico, culpable,

somet¡do a veces a condiciones ob.jet¡vas de penalidad, imputable a un hombre y

somet¡do a una sanción penal"3s lo cual establece un sent¡do de posib¡lidad en cuanto a

la punibilidad de ese acto. Lo cuai en m¡ opinión es acertado pues los actos ilÍc¡los no

siempre son persegu¡dos y condenados por el estado.

Como se ha evidenciado, ciar una ciefin¡ción de delito no es sencillo. En virlud de ello,

se presentan a continuac¡ón, diversas clases de definic¡ones de del¡to:

a. Definición formai.

A pesar de que ia doctrina s¡empre ha reprochado al legislador el introducir

definiciones en las normas de los códigos, es decir, en los tipos penales, pues

ello es trabajo exclusivo de la dogmálica, Ia definic¡ón formal de delito concibe

d¡cho concepio como aquei¡o que ia ley descr¡be como ial. Evidentemente consiste

en una definición breve y por lo mismo es, en mi opinón, inmmpleta e inexacta. No

puede catalogarse al del¡to como un aquello, cuando necesar¡amente es un acto

humano.

s ossorio, Ob. Cit; pág. 221.
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b. Definición sustancial.

Concibe al de¡ito como "el comporiam¡ento humano que e juicio dei legisiador,

compromete las condiciones de existenc¡a, conservación y desarrollo de la comun¡dad

y exige como respuesta una sanción penal". Expl¡cación aceftada en cuanto a que

tácitamente pone de re¡ieve el princip¡o de legalidad que debe ¡mperar y sobre todo

porque expone que el delito ¡nfringe el pacto social.

c. Definición dogmática.

Defin¡ción más común la cua¡ reza que delito "es la acción (conducta) tipica, antijurídica

y culpable'$. Algunos autores agregan a la def¡nic¡ón dada el aspecto punible. Me

apego a esta defin¡c¡ón y en mi opinión el elemento de punibilidad s¡empre debe estar

¡nciuido, hac¡endo la salvedacj de que dicha pun¡bilidad puede darse o no. Sin ei

elemento de punibilidad, en mi opinión, no habría coerc¡ón, pues aun s¡endo antijurídico

un acto, esto no le reviste la naturaleza dé ser susceptible de castigo.

5.2 El tipo penai

AI hablarse de delito, se traia también el térm¡no t¡po. De acuerdo a Zaffaroni, e! tipo es

un ¡nd¡cio de la antluÍ¡dicidad. Defln¡c¡ón que aunque breve, es bastante completa y

acertada, atendiendo a que como ¡nd¡cio, el tipo es solamente un indicador.

36 Valenzuela, ob. c¡t; pág. 31.
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Fl t¡po entonces, se convierte en ia descripc¡ón exhaustiva de la conducta del¡ci;va,

decir, de lo que no se perm¡te hacer de acuerdo a la sociedad y a la época.

En reiación a esto, Welzel estabiece que el t¡po es la "figura conceptuai que describe

mediante conceptos generales posibles formas de conducta humana"37, recordando

que dicha conducta es conceb¡da como antijuríd¡ca y se le cataloga como prohibida y

culpable.

A todo Io anterior, se debe agregar que la configuración de esa descripción que Welze¡

propone, no solo es real¡zada por el legislador en su potestad legisladora s¡no también

está dada por las peculiaridades y costumbres de la sociedad en la gue dicho tipo

surtirá efecio.

Al igual que en la deflnición de delito y su correcta clas¡ficac¡ón, se encuentran

d¡versidad de opiniones acerca del t¡po penal, Wilfredo Valénzuela Oliva expone la

siguiente clasilcac¡ón:

a. Por el bien jurÍcjico,

Estancjo comprendidos en esta clasifcación, el i¡po pena¡ s¡mpie y ei complejo,

partiendo del criterio de que el tipo tutela solamente a un bien jurídico o bien tutela más

de uno.

"' lb¡d. Pág. 110.
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b. Por el sujeto act¡vo.

Esta clasificación se refiere

características espec¡ales,

pefsona, tipo penal común.

a Ia particularidaci dei

tipo penal espécial,

agente, es decir, si requiere o no de

o si puede configurarlo cualquier

c. Por la plural¡dad de sujetos agenies o sujetos Pasivos.

A cjilerencia de la c¡asiflcación por ei suieto activo, esta se refiere al número de

personas que integran el l¡amado sujeto activo o sujeto pasivo del t¡po. Se trata

entonces de si es un solo su.leto, es decir, un tipo mono subjetivo; o más de uno, o sea,

un tipo piur¡ subjetivo.

ci. Por e¡ sujeto pasivo.

Deniro de esta clasificac¡ón se encuentra el iipo penal personai y el impersonal. El

pr¡mero de ellos implica una serie de espec¡ficaciones sobre el sujeto activo, es decir,

part¡cular¡dades que hacen distinto uno del otro, mientras que el impersonal se

configura con cualquier cjeii¡o y cuaiquier persona.

Cualquiera que sea la clasificación, se puede estabiecer que la t¡piciciaci surge de

adecuación perfecta de un acto real¡zado por el agente, a la descripción que

legislador dec¡dió dar en la norma penal.

la

el
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5.3 Clases de del¡to

Del mismo modo que ex¡ste variedad cie opiniones acerca de la naturaieza ciel cjelito,

ex¡sten diversas clasificac¡ones de estos. A continuac¡ón se exponen brevemente dos

de las clases de delitos presentados por el autor Valenzuela Ol¡va, cuya clasif¡cación es

más extensa.

a. Deiitos de acción pública.

En esta clasificación se integran los deiitos persegu¡dos por e' Estado o por un órgano

of¡c¡al. Esto se da, independ¡entemente del deseo que tenga el sujeio agraviado, de

que el hecho presumiblemente delictuoso, sea condenado como tal o no.

b. Delitos de acción privada.

Aquí encontramos aque¡ios del¡ios en los que el part¡cu¡ar, es decir, el agraviacio, tiene

la facultad de ejercitar la acción penal o bien omitirla. Son entendidos como aquellos

que dependen de que él agraviado desee ¡nic¡ar d¡cha acción penal, para que la misma

se dé.

c Deiiios dolosos.

Por cjelitos dolosos, se entiende la gama de delitos efectuados con intención.
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d. Delitos culposos.

Contrario a la clas¡fcac¡ón anterior, estos delitos son realizados por negligencia o

¡mprudenc¡a del sujeto activo, no habiendo malicia por parte del m¡smo.

Como se anotaba anteriormente, el autor reconoce otras ciases de delitos, por ejemplo,

el de muchedumbre, o el cometido por personas jurídicas.

En m¡ opinión, estos delitos no daben consideraÍse clases, una distinción, pues

solamente agregan una modificac¡ón a alguno de los elementos propios cjel delito per

sé, como lo es quién es el sujéto act¡vo, una persona jurídica y no una individual, o s¡ el

delito se comete por una sola persona o por un grupo o aglomeración. Es decir, no

cons¡dero que d¡chas características modif¡quen la esencia misma del delito.

Por su parte, el jurista Manuei Ossorio,

clasificación alguna, constituyen un listado

De los delitos mencionados por Ossorio,

sjguientes:

presenta una serie de delitos, que sin

por demás completo de clases de del¡tos.

resultan paaticularmente interesantes los

a. Delito común.

Por su distinción con el de¡ito espec¡al. Su clas¡Jicac¡ón de esta forma deviene dei

cuerpo normat¡vo que contiene el tipo penal. De manera que el común está regulado en

el Código Penal m¡entras el especial, lo está en alguna ley especial.
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b. Delito agotado.

Es m¡ parecer, que no const¡tuye un t¡po de del¡to en sí mismo, pues hace referencja a

aquel acto ilícito qué se ha consumado en su totalidad, es decir, que ha producido

todos los efectos que se propuso e¡ autor.

Esta explicación no es la ideal, pues un acto ilícito es un delito, aun cuando todos los

efectos que el autor se prcpuso no hayan sido logrados, basta con que se configure en

su exactitud el t;po penal.

c Deiito civil.

Ossorio expor]e que el delito civii es "el hecho iiícito que da lugar a responsab¡iicjad

penal, se sanciona con la indemnización pecuniaria del daño causado"s.

¡ie incliné a mencionar este t¡po de cieiito, c¡entro cie los que Ossorio presenta en la

obra mencionada, pues tiende a ser una mezcla poco exacta de la materia civ¡l y penal.

Esto debido a que se c¡nfunde la sanción pecuniaria, no nocesariamente penal, con la

peÍla, por su naturaieza, eminentemente cje ia rama penal o crim¡nai. Es importante

recordar que la sanc¡ón pecuniaria es acogida por nuestra leg¡slac¡ón penal con el

nombre de multa, una de las penas principales de acuerdo al Artículo 41 del actual

Código Penai.

rs ossorio, ob. cit; pás 40.
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5.4 Elementos del t¡po

Como se ha apuntado ya, cacja iipo penal cuenta con particularidades que lo hace

diferenciable de otro t¡po penal. Esto aun cuando se trate de un tipo cualifcado o

privileg¡ado, o ¡ncluso de un t¡po derivado. S¡n embargo existen elementos que todo tipo

penal posee, indepencjieniemente cie esas característ¡cas que lo ciisiinguen. Estos

elementos son: la acción, el suieio act¡vo, el sujeto pas¡vo y el bien jurídico tutelado.

5.4.1 Acc¡ón

Cuando se habla de acción en el tipo, necesariamente se hace alusión a la conducta

humana. No cualqu¡er conducta por supuesto, debe ser una conducta expresamente

calificada como prohibida y dicha calif¡cación debé estar ¡nmersa en el t¡po. Puede

tratarse también de una conducta esperada, cuya ausencia da or¡gen a¡ delito.

La ¡mportancia de ¡a acc¡ón en el análisis del delito, viene dada porque mnstiiuye un

límite a lo que se cons¡dera penalmente infracción de la norma.

5.4.2 Bien juídico tuieiado

Anies de ¡n¡ciar el análisis de ¡os conceptos de sujeto activo y sujeto pasivo del de¡ito,

es importante anotar de qué se trata el bien jurídico tutelado, por ser un térm¡no

eminentemente menc¡onado en la explicación de d¡chos elementos del delito.
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El bien jurídico tuteiacjo es entendido como e¡ interés cjei conglomerado, es decir de ia

sociedad. El autor González Cauhapé- Cazaux apunta que se trata de ¡ntereses del

individuo o de la comun¡dad. S¡n embargo conside.o qué en todo caso, el bien jurídico

consiste en un inierés que afecta, direcia o incjirectamente, a la sociedad, y es esa

precisamente la razón de porqué el leg¡slador ha ¡ncluido el mismo deniro de un t¡po

penal.

El tituiar de ese b¡en jurídico tuteiado puede ser tanto una persona fÍsica como una

colectiva, lo cual ¡rá variando de acuerdo al tipo penal que se estud¡e. Lo constante en

cuanto a bienes jurídicos tutelados, es que estos constituyen la razón de ser de la

norma penai. imaginemos una norma penal que no protegiese un interés que ie

importara a la sociedad, no habría entonces, un mot¡vo para imponer una sanc¡ón.

5.4.3 Sujetos

Partiendo de Ia premisa de que sujeto de derecho, es todo ente capaz de ejercer

derechos y soportar obl¡gac¡ones, muchos autores cons¡de¡an la existencia de

identidad entre los tárminos de sujeto de derecho y persona jurídica, incluyendo en esta

y tal como ha sido expuesto, tanto a la persona física o natural como a la colect¡va.

El autor Manuel Ossor¡o, proporciona como

un derecho u obligación, lo cral cons¡dero,

de sujeto que se t¡ene.

una de las acepciones de sujeto titular de

se encuentra en concordancia con la idea
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a. Sujeio activo

Tomando en cuenta que el sujeto juríd¡co, ente suscep¡ible de ejercer derechos y

responder a obl¡gac¡ones, se reflere tanto a la persona fís¡ca como a la colectiva,

debemos aclarar que la cal¡dad de sujeto actjvo, solo le puede corresponder a una

persona fís¡ca.

El sujeto activo de un cie¡ito, tamb¡én es llamado criminal, agente o deiincuente. Y

constituye la persona física que eiecuta la acc¡ón típica. EI legislador establece en cada

tipo, las característ¡cas especiales del sujeto act¡vo, atend¡endo al delito en cuestión.

De manera que la edad, la nacionaiidad e inciuso el cargo público, const¡tuyen

variantes de sujeio activo, sin que dichas c¿racterísticas desvirtúen el concepto propio

de sujeto activo. Haciéndolo solamente, más especial en cuanto a su caracterización,

pudiéndose dichas características, convertirse en factores que lleven a un aumento en

la sánción.

Es ciecir, se iraia cjei sujeio que ha cometido un acto sancionado como delito por la ley

penal, como ser normal, capaz de adoptar libremente actitudes buenas o malas, con la

capacidad de razonar prec¡samente sobre lo coffecto y legal o no de su actuar y por

ende. merecedor por consigu¡ente de penas represivas.

Esta definición es bastante compieia pues se menciona no solamente a ia infracción de

la ¡ey penal, sino también los aspectos relativos a la capacidad de d¡cho agente.
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b. Sujeto pas¡vo

El sujeto pasivo, ai analizar un de¡ito, lo constituye aquella persona fís¡ca o colectiva, en

mi opinión ambas son personas juríd¡cas, que soporta las consecuencias o los efectos

de la acción típica.

En la c¡octrina, el sujeto pasivo puede ser:

1. Sujeto pasivo inmediaio.

El sujeto pasivo inmediato lo confgura el ser que directamente rec¡be las

consecuencias del acto. Muchas vecés considerado la víctima del delito. considero que

el sujeto pasivo ¡nmediato const¡tuye lo que tanto la doctrina ha denominado el titular

del b¡en jurícjico tulelado.

2. Sujeto pas¡vo mediato.

La mediatez que caracteriza a algunos sujetos pasivos, está dada por la forma indirecta

en que las consecuencias del acto ilícito, le afectan. En otras palab¡as, el grado de

afectación d¡fiere enire el sujeto pas¡vo med¡ato y el ¡nmediato.

En esta ciasif¡cación podemos encontrar como sujeto pasivo, en diversos tipos

delictivos, a la soc¡edad misma.
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Pues ¡a comunidad humana, es sfectada por la comisión de diferentes Oelitos, auld
cuando el acto no haya sido dir¡gido a la colectividad en general. Esta se ve afectada

porque el sujeto pasivo ¡nmed¡ato sí se v¡o last¡mado ya sea en su patrimonio, en su

seguricjad, en su vicia o en cualquier otro bien jurídico que la ley iuteie.

5.5 Del¡tos de v¡oiencia

En Ia legislación penal guatemalteca, se cuenta con varios iipos penaies cuya acción

rectora es la manifestación de alguno de los t¡pos de violenc¡a, incluyéndola dentro del

elemento material.

El Cóajigo Penal, en la parie especial, dedicada a cie¡itos contra ia vida y la integr¡dad

de la persona, regula de¡itos como el homicid¡o, el infantic¡dio; el parr¡cidio y ases¡nato,

el mntagio de infecciones dé transmisión sexual, el aborto, las lesiones y

padicularmente, ei cielito cje malirato contra personas menores de edad.

Este delito guarcia una gran similitud con el propuesio en el presente trabajo de

investigación, y en su descripc¡ón incluye: la acción u om¡sión que provoque daño,

como sujeto act¡vo: cualquier persona, como sujeto pasivo: persona menor de edad o

con incapacidad volitiva o bien cognitiva.

Los pos¡bles daños que se conciben son fisicos o sicoiógicos y se menciona también el

riesgo de padecerlos.
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A pesar de que este de¡ito podría abrazar el contenido del síndrome de alienación

parental, considero que es necesaria la creación de un tipo penal independ¡ente,

debido a las pecul¡ar¡dades que envuelven el síndromé menc¡onado. Además de ello, la

sanción que implica la comisión y concjena del delito de maltrato contra menores de

edad, es solamente la de pr¡sión, sin hacer hincap¡é en ningún tipo de tratamiento, lo

cual resulta lógico si tomamos en cuenta que el sujeto act¡vo del delito de maltrato

contra menores de edad puede configurarlo cualquiera y no solo ei padre o Ia rnadre

como en el caso de la alienación parental.

De esto se cieriva la imperiosa necesidad que nuestra sociédad y que sobre iodo los

n¡ños y n¡ñas de nuestro país presentan en cuanto a la ffeac¡ón de un t¡po penal que

comprenda y sancione específlcamente la al¡enación parental, como una manifestación

de violencia parental, de tipo sicoiógica y emociona¡, ejercida ianio contra el ex

cónyugé, y en algunos casos, aún cónyuge o conviviente, como contra sus menores

hijos o h¡jas. Es decir, se necesita un del¡to con una sanción acorde al acto del infractor,

la cual en este caso, debe llevar aparejada ¡e pércjida de la patria potestad.

La pérd¡da de la patria potestad, es un precepto que ya ex¡ste en nuestra legislación

guatemalteca c¡vil. En el A ículo 274 del Código Civil se establece que la patr¡a

potestad se p¡erde:

i. Por Ias costumbres depravadas o escanda¡osas de los padres, dureza excesiva en el

trato de los hijos o abandono de sus deberes fam¡liares.
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2. Por dedicar a los hijos a la mendicidad, o cjar¡es órdenes, consejos, insinuaciones y

ejemplos corruptores.

3. Por delito comet¡do por uno de los padres conira el otro, o contra la persona de

alguno de sus hijos;

4. Por ia exposición o abandono que el padre o ia madre hicieron de sus hijos, para e¡

que los haya expuesto al abandono; y

5. Por haber sido concienado dos o más veces por deliio de orden común, si la pena

excediere de tres años de prisión por cada delito.

Hago incisión pariicular en los numerales uno y tres cjel Ariículo citado pues ei primero

rem¡te a los deberes de ambos padres deniro del núcleo famil¡ar; én relac¡ón a los

cuales, la legislación guatemalteca eslablece que el matrimonio es una ¡nst¡tución

sociai por ia que un hombre y una mujer se unen legaimente, con án¡mo cje

permanencia y con el fin de vivir juntos, procrear, al¡mentar y educ€r a sus húos y

auxil¡arcs entre sí.

De lo anteriormente expuesto podemos ¡nierir que ei deber del hombre y de la mujer

dentro de la familia, en ejerc¡cio de su rol de padre y madre respeclivamente, conlleva

la educación y la protección de los hijos, protección que debe entenderse en todo

sentido. ei físico, el síquico, ei emocional, entre otros.
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Resuita obvio que désde el momento en que ei hombré y la mujer denlro del nu"l"oV
familiar, es dec¡r, la madre o el padre, desprotege a sus húos e hüas, de manera

directa, ejerciendo de esta forma, violencia en contra de estos, ¡ncurre en una causal

de pérdicja de la patr¡a potesiad.

Todo ello asumiendo que no es condenado por ios propios acios de déscuido que

constituyen por sí. hechos violentos

Aún más c¡aramente, ei numefa¡ ires de¡ Articulo 272, al exponer como otra causa cie

pérdida de patr¡a potestad, el cometer delito contra alguno de los hijos, por lo menos,

nos lleva a pensar que de ser tip¡ficada la alienación parental, 6omo delito cometido por

uno de iós progen¡tores contra los menores, sujeio de nuestro interés, dicho pacjre o

madre se haría acreedor de forma automática, de una de las causas que establece la

ley, para perder la patria potestad de sus hijos, sus víctimas.

En otres palabras, de ser creado el tipo pena¡ cje a¡ienac¡ón parental, la iey civii esiipula

que el sujeto activo de dicho del¡to, perdería la patria potestad de sus hijos e hijas.

Sin embargo, es necesario que no soio se cree el tipo penal específ¡co de alienación

parental, sino que además, en su descr¡pción en la norma guatemalteca penal se

incluya que el responsable sufrirá asim¡smo, de la pérdida de la patria potestad de sus

hijos; con base en la legislación civil v¡gente, como una pena accesoria a la comisión

de ese del¡to.
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5.6 Teorla de la sanción

Partiendo del hecho de que sanción constituye ia consecuencia de una conducta

prohibida, es decir, es el resultado de hacer lo que no se debía o no hacer lo que se

debía atendiendo a una norma jurídica, se evidencia la existenc¡a de una relación de

género a especie entre la sanción y ia pena.

En ¡a misma iínea cie ideas, en ia dodrina, cie acuercjo al criterio que se tome conno

base, se reconocen las sanc¡ones:

a Penales

b. Civiles

c. Adminisiraiivas

El iérmino sanción penal es utilizado como sinónimo de pena, s¡empre en el ámbito

penal o criminal. La pena pues, es una clase de sanción. El concepto de sanción per

sé, no permite encasillar a la misma en la materia penal, pues se refiere a la infracc¡ón

a ung norma juríd¡ca, en general, no necesariamente penal.

De ta¡ forma, la pena constituye una concreción de la sanc¡ón, un tipo de sanciónen

materia penal.
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Ei funciamenio de la pena puede ser enconirado en ei ¡us puniendi que ejerce el

estado. Dentro de las facultades del estado se encuentra la de imponer penas o

cast¡gos de acuerdo a actos u om¡siones cometidos por aquellos sujetos a su

soberanía.

Compart¡endo e¡ mismo criierio, él cjicc¡onario de la rea¡ academia españoia de ia

lengua def¡ne pena como el cast¡go impuesto conforme a la ley por los jueces o

tribunales a los responsables de un delito o falta. En la anterior explicac¡ón puede versé

el poder punitivo que posee el estado y que es ejercido por ¡os órganos que ei mismo

ha creado y designado para tal, que en nuestro caso son los órganos jurisd¡ccionales

cuya base es necesariamente legal.

Cabe menc¡onar que e¡ ¡us puniend¡ o potestad punitiva del estado, constituye un pocier

de instanc¡a públ¡ca, cuya final¡dad, al menos ¡dealmente, es lograr la concil¡ac¡ón entre

el conflicto originado de Ia crimlnalidad y la paz en la comunidad.

Atribu¡bles al ius pun¡endi, son las siguientes característ¡cas.

i. incjeiegable

2. intransierible

3. L¡n tiiular único.
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Tocjo elio tomancjo en consicjeración que en casos específicos es no solo permiticja sino

requérida ta participación de m¡embros de la sociédad para ast¡var la acción punitiva

del estado, lo cual en ningún momento const¡tuye una delegación del ius puniendi, pues

este quedará intacto en su exciusivicjad aun con dicha iniervenc¡ón civii.

La importancia del ius puniend¡ cjeriva dei monopo¡io cie violencia que esta conlleva y

que posee solo el aparato estatal. Esta es una definición que personalmenle encuentro

¡ncluyente de cualquier modelo ideológico de gobiemo, ya sea ljberal, absolutista,

cjemo¿rático o cuaiqu¡er otro- en el que el derecho penal se ¿piique ún¡camente pot la

fuerza estatal

Diversos autores consideran que existen tres eiapas cje la norma jurídica penai, sin

embargo, la autora considera que pueden reducirse a dos esenciales.

Se inicia con ¡a creación cje ia norms por el leg¡slador, y se pasa al momento previsto

por la ley en el que el sujeto infringe la misma y es hasia entonces cuando nace el

derecho del estado a cast¡gar, es dec¡r, el ¡us puniendi t¡ene aplicac¡ón en un plano

social real

Tenemos entonces, que el ejercic¡o dei ¡us puniendi por ei estado como titular, a través

de los difeÍenies órganos des¡gnado para ello, es la ún¡ca garantía que tiene la

soc¡edad, de ef¡cacia preventiva y sanc¡onadora de actos u omisiones que

contravengan la norma jurídica penal.
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5.7 S¡siema sancionatorio en Guatemaia

El derecho penai debe buscar a¡canzar idea¡es como la libertad y la just¡c¡a, s¡n oividar

el amor a la humanidad. Su contenido debe estar dado de acuerdo a la serie de valores

o elementos mora¡es de una comunidad, en conjunción con la voluntad mayoritaria,

satisfaciendo asi las neces¡dades del conglomerado, neces¡dades que varían de

acuerdo a la época. Debe as¡m¡smo luchar en contra de aquellas conductas que se

opongan a la v¡da civilizada, es decir, ¡a vida en la que los derechos de unos y otros

sean respetados ecuánimemente.

El mismo autor expresa "la ley penal y toda expresión jurídica, son vehícuios para que

los valores so descubran a través de la realidad y se fijen en Ia conc¡encia humana"3e.

Esto nos lleva a la idea de que el derecho penal no debe buscar únicamente cast¡gar

corno relr¡bución al mal cometido, sino por el contrario, cjebe ident¡ficar al sujeto

infractor, con el valor que dejó de lado al cometer ial o cual del¡to.

S¡n ernbargo, a esto se ha liegado soio después de una e..ro¡uc¡ón en ia concepc¡ón de

la sanción pénal. A través del t¡empo y determinada la pena por los sistemas políticos -
económicos reinantes de cada época y lugar, así se ha entendido la finalidad de la

sanción penai, y de todo el s¡stema en que se encuentra inmersa, como lo es e¡

tratamiento pen¡tenciar¡o, la func¡ón legislativa relativa a la creac¡ón de tipos penales,

entre otros.

" Valenzuela, Ob. cit; pá0. 79.
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De iai cuenia, se encuentran en la historia, diferentes es€ue¡as o pensamientos ¿ss¡s¿\qQi)rz

de la pena:

a. Escueia Clásica.

La escueia clásica surge como una respuesta de rechazo al sisiema de venggnza

privada emprendida por particulares. Se dividió en dos corrientes: la tendencia filosófica

y técnica y la tendenc¡a que podríamos denominar práctica y técn¡ca.

Bajo esta segunc¡a tendencia, encontramos a Francesco Carrara, jurisconsulto italiano

que representó véhementemente la escuela clásica del derecho penal, dedicó su

profesión a propugnar la erradicación de la crueldad en los procedimientos penales,

incluyendo en este respecto, prancipios como el de legaiidaci, en cuanto a la

fundamentación legal que debía ex¡stir para poder catalogar un acto como un delito.

De acuerdo a esia escuela, la culpabilicjacj provenia de la moral, corrupta, del eutor cje¡

delito y la responsab¡lidad del infractor encontraba su razón en la libertad del sujeto

para actuar.

De ta¡ cuenta, que solo había del¡to cuando un acto, considerado por la ley como delito,

era comet¡do por un sujeto que había actuado en uso de su l¡bertad y conc¡encia plena

de lo que hacía, no pudiendo aducir falta de comprensión sobre los hechos, o

¡gnorancia sobre la ¡¡egalidad o sobre lo injusto ciei acio que ejecutaba.
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La pena, era considerada como una especie de tutela a la sociedad, una tuiela basada

en lo moralmente correcto o incorrecto; lo cual dio lugar a los siguienies cr¡terios acerca

de la misma:

1. Criter¡o absolutista.

Concibe la sanc¡ón penal como un cast¡go por un mal cometicjo. S¡n racionalidad y

sumamente arb¡trario. Al ¡mponerse una pena, se hacía just¡c¡a.

2. Criterio relativista.

Concibe la pena como un instrumento que acerca ai hombre a la just¡cia, solamente un

puente a esta, sin haber ident¡dad entre pena y just¡cia. Esto se traduce en que una

vez violentado el contrato social, Ia paz, la propiedad, la vida, la sanción penal prcvee

una garantía a ¡a comun¡dad, de que e¡ pacto social permanece vigenie. Acjemás cie ser

vista como un medio para alcanzar la justicia, la pena empieza a ser considerada como

una medida de int¡midación o precaución, también entendida como coacción sicológica

indirecia eníocada a ser correccionai y ev¡tar que otros incurran en el mismo acto.

3. Criter¡o Ecléctico.

Como su nombre Io indica, bajo esta !ínea de pensamiento cont-iuyen ambos criierios

anteriores
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La pena era apiicacia con Ia f¡naiidad cle proieger a ia socieciad, siempre en

ley. Su fundamentación es la opin¡ón pública, m¡sma que reviste de justa

coincidir exactamente. En otras palabras, la aceptación que la comunidad

pena, le olorgaba a ia misma, ei carácter cje justa.
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apego a ra

la pena por

hacía de I¿

b. Escuela positivista

Pertenece a esta escuela, Franz Von Liszt, jurista austriaco que le dio vital impo.tancia

a Ia voluntadedad de la conducta del sujeto. Consideraba que la pena constituía la

legít¡ma consecuencia del crimen. Asimismo, consideraba que la pena cumplía con

dos funciones impodantes: advertir y prevenir a la comunidad; sin dejar a un iado que

Ia pena se convertía en la recompensa de la víct¡ma.

Según otros autores pertenecientes a esta escuela, la pe¡igrosidad es un elemenio del

delito, con carácter anti social. Conciben el delito como un incumplimiento al deber

social

Sostienen que los faciores que determinan ia comis¡ón de un deliio, van ciesde ios

físicos hasta los sociales, pasando por los biológ¡cos. Entre los aportes valiosos de esta

línea de pensam¡ento, se encuentra que hicieron una clas¡ficación de delincuentes: los

del¡ncuentes habituales y natos, a quienes se debia el¡minar cje ia sociedad, y los

delincuentes ocasionales o pasionales, a quienes se les debía aplicar una pena con fin

reparador.
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Ei aporte valioso que esta escueia hizo fue considerar en la determinación de la pena,

el carácter de reparación, y más aún, que haya anal¡zado los sujetos qué estaban en

condiciones de reparar el daño causado, con f¡nes de no volver a ¡ncunir en del¡tos.

Otro apone importante, fue el estucjio que se hizo de la personaiicjaci dei cjeiincuente o

infractor que denota un análisis más allá de la s¡mple impos¡ción de pena por un delito.

Finalmente, el itaiiano G¡useppe Maggiore consicieraba que la pena debía ser impuesia

en un sentido educat¡vo y de corrécción. En este mismo orden de ¡deas, después de un

tiempo, se empezó a considerar que el ser humano que ha delinqu¡do, debe

readapiarse a la sociedad, aiendiendo a la moral.

c. S¡gio Xx¡

Sistemas de gobierno dictatoÍia¡es sucedieron las icieas positiv¡stas. De nranera que

una vez entrado el siglo XXl, se tend¡ó a Ia protección del ser humano per sé, y a Ia

prevención del delito con más énfasis que a su propio castigo.

La pena empieza a visualizarse como un medio de resocialización no so¡o como la

típica ant¡gua represión. Esto implica toda una serie de elementos que aseguran el

respeto al derecho del delincuente, por ejemplo, se toma en cuenta la personalidad del

delincuente, las garantías procesaies, principios como la presunción de inocencia y la

legal¡dad en cada fase y el procepto del juez natural.
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En mi opinión, uno de ios aportes más emblemát¡cos de esta época, es la concepción

del del¡to como resultado de los cambios sociales y ambientales o b¡en la poca

adecuación de los sujetos a d¡chos cambios. Se empieza a hablar pues, de polít¡ca

criminai, promoviendo la prevención del del¡to y el respeto a garaniías indiv¡duales.

Esto es palpable cuando vemos que la pena de prisión, €aialogada por el Código Penal

en el Artículo 41, como una de las penas principales, es la última medida de coerción.

Esto eon el f¡n de evitar o d¡sminuir el daño sicológ¡co y físico que la pris¡ón pueda tener

en ei sujeto infractor.

Nuestro s,stema sancionaiorio, no soio se acoge a lo antes expuesto, en cuanto al

respeto a las garantías procesales y derechos humanos en general, s¡no también

comparte con los positivistas, la visión, en mi opinión, evolucionada de la pena como

medio de advertencia y prevención a ia socieciad. Es decir, nuestro sisiema

sanc¡onatorio convierte a la pena en algo más que solamente Ia retr¡buc¡ón al infractor,

y la concreta como un instrumento estata¡ para desalentar a la comunidad de la

comisión de tales actos que constituyen dei¡ios. Así queda estabiecido, por ejemplo, en

el Artículo 2 de la Ley del Régimen Penitenciario, én el cual se ¡nd¡ca que el sistema

penitenciar¡o debe tender a Ia readaptación soc¡al y a la reeducación de las personas

privadas de libertad. Asim¡smo, concibe la pena de prisión particulannente, como una

sanción penal que resguarda a la sociedad, del infractor, Artículo S literal a, sin dejar

atrás, que en el m¡smo Artículo se estipula que el sistema pen¡tenciario debe promover

que el recluso alcance un desarrollo personai idóneo, m¡entras dure su prisión.
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CAPíTULO VI

6. Propuesta

6.1 Procedimiento de creación o reforma de una ley

El procedimiento para la creación c¡e ia iey, el cual es el mismo que debe segu¡rse para

la reforma a una norma jurídica, y en el caso particular de la presente invesiigación, de

un tipo penal, se conforma de las siguientes etapas consecut¡vas, abordadas

brevemente en este apariado.

i. Presentar iniciat¡va de iey anie Ia direcc¡ón iegislat¡va del Congreso. En el Ariículo

109 de la ley orgánica del organismo legislativo se establece que las in¡c¡ativas que

promuevan un proyecto de ley deben ser presentadas en forma de Decreto, incluyendo

lo sigu¡ente:

a. Parie considerat¡va

b. Parte dispositiva

c. Expos¡ción de motivos

d. Estudios técnicos y demás documentación necesaria

Las formalicjacjes que debe cumplir Ia preseniación cjel Decreto consisten en

presentarlo por escrito y en formato d¡giial, así mmo el ut¡l¡zar ho.¡as numeradas y

rubricadas
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2. Lectura en el pleno. De acuerdo a lo establecido en el Artícuio 1 1O de ia iey citada, *g'!l
la propuesta de ley proviene de los diputados, el diputado ponente hará uso de la

palabra para referirse a los motivos de su pÍopuesta.

3. Pasa a la comisión a la que corresponda de acuerdo a la maieria. En caso de ser

promovida por el organ¡smo ejecutivo, ia corte suprema de just¡cia, la univers¡dad de

San Carlos de Guatemala y el Tribunal supremo electora, ¡nstituciones que según el

Artículo 174 de la Constituc¡ón Poiitica de ia Repúbiica de Guatemaia, tienén iniciaiiva

de ley, además de los diputados del Congreso, después de su lectura en el pleno,

pasarán a la com¡sión que corresponde, sin más trámite.

Los ciiputados miembros de la cornisión que deba analizar ei proyecto cje iey, pueden

proponer enm¡endas concediendo audiencia al ponente de la iniciativa o al diputado

ponsnte.

Una vez iinal¡zadas las aud¡enc¡as y el análisis respectivo, ia com¡s¡ón emite el

dictamen respectivo. Este dictamen se emitirá aun cuando los requefidos a aud¡encia

por formulación de enmiendas, no hayan comparecido. En el dictamen pueden

incorporarse las enm¡endas que hayan sido aprobadas, aunque también es pos¡ble

presentar dichas enmiendas en el momento m¡smo de la discusión por Artículos.

4. Proyecio regresa al p¡eno y se entregan copias ciel m¡smo a cada diputado, así como

una copia en formato digital, con lag enm¡endas incluidas.
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Una vez en el pleno, se da lectura en tres debates (de ser cons¡cierada cie urgencia

nac¡onal, basta con un solo debate). Durante los debates solamente se leerá el

d¡ctamen de la comisión. Dichos debatés deberán efectuarse en distintos días y no

procede la votac¡ón hasta considerarse que se ha ggotado ia discusión cjel mismo.

En los dos primeros se discute:

a. Constitucionalidaci

b. importancia

c. Convenienc¡a

d. Oportunidad cjel proyecto

Para que sea cjec¡aracja ia urgencia nacionalde un Decreto, deberá solic¡tarse de forma

específca.

5. Se cjiscute y anaiiza cada Anículo. Se pasa a esta fase solamenie si se votó a fuvor

del proyecto. Si es votado en contra, se desecha el proyecto de ley. En esta etapa se

pueden presentar enmiendas por:

a. Supresión total
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b. Supresión parcial

c. Adición

d. Sustitución parcial

e. Sustiiución iotal.

Dichas enrniendas deberán ser presentadas por escrito, siendo ia secreiaria la

encargada de leerlas conforme la presentación delArtículo que pretende mod¡ficar.

Posteriormente se vota por cada enmienda sugerida.

6. Se ¡ee ia redacc¡ón tinai de¡ telco cje ia que será ¡a iey, una aprobado el proyecto.

Luego se vota sobre la redacción final y es así como queda aprobado el texto. El paso

siguiente se ded¡ca al estilo únicamente, ordenado por la junta direct¡va del Congreso.

7. El pres¡dente del Congreso y dos secretarios flrman el Decreto. Se le asigna el

número correlativo, que empieza desde el número uno, más el año de su aprobac¡ón.

8. El Decreto es enviado al organismo ejecuiivo. En esta fase, el presidente de la

República de Guatemala i¡ene dos opciones: el veto o la sanción. S¡ decide vetarlo,

esto deberá ponerse en conocim¡ento del pleno en la siguiente sesión, mismo que

podrá sancionar¡o, es decir, rechazar el veto, si así ¡o vota.
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En caso de que ei presicien¡e io sancione, io envía a publicar ai cjiario or¡c¡al. En caso

de que el éjecut¡vo no haya vetado ni sancionado, el Congreso deberá igualmente,

mandar a publicar el Decreto en no más de 3 días.

9. Entrada en vigencia en el tenitorio nacional, misma que inicia de acuerdo al Ar1ículo

180 de la Constitución Pol¡tica de la Repúblic€ de Guatemala, ocho días después de su

public€ción íntegra en el d¡ar¡o de Centroamér¡ca, d¡aÍio oficial, a menos que se

est¡pule un menor o mayor plazo o un ámbito territorial especifico de apiic¿ción.

6.2 V¡abil¡dad de t¡p¡ficar la alienación parenial

Acerca de este respecto, es importante vincuiar ia iegisiación europea que en suéfte de

los menores maltratados, ya existe.

El objetivo en países latinoamericanos y en especial en Guatemala, es que se cree un

sistema de protección al menor, incluyendo la prevenc¡ón en la comisión de esta ser¡e

de actos denominados síndrome de alienación parental.

De tal cuenta, es val¡oso mencionar los avances alcanzacios en iegisiaciones

extranjeras alrededor del mundo. De acuerdo a un reporte estadístico basado en la

base de datos del tribunal europeo de derechos humanos TEDH, en el 30% de los

casos que se llevan por divorcios a n¡vei europeo, se prociuce esta forma de maltrato

infant¡1, traducido en violencia psrcológica.
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El enfoque oe¡ int.orme, ¡nciuye también la responsabilidad de losjueces y otros actores\(@
jud¡ciales, en la falta de sanción de este síndrome, sanción no necesar¡amente penal,

s¡no civil como se verá a continuación.

El basamento de¡ ampiio, pero aun así escaso, tratamiento que se le da a la alienac¡ón

parental, es el conven¡o europeo de derechos humanos, en especial los Ariículos 6, 8 y

14, los cuales se refieren al derecho a un proceso equitativo, el derecho al respeto a la

vicia privada y famil¡ar, enfatizancjo que no deberá haber injerenc¡a de la autoridad

pública en el ejercicio de este derecho sino en tanto esta injerenc¡a constituya una

med¡da necesar¡a para la seguridad públ¡ca, prevención del delito, protección de la

salud o de la mora¡, o !a protección de los derechos y ias iibenades cje los ciemás, entre

otros; y finalmente, la proh¡bición de discriminación, la cual por supuesto se ref¡ere a

que los derechos y libertades deben ser asegurados a todas las personas s¡n distinción

cie sexo, raza u otras categorías sociales, respectivamente.

Todo elio para iograr ia iguaicjacj en ios iitigios en que padre y madre buscan obtener Ia

custodia de los menores.

Es evidenie e¡ arduo trabajo que en dicho coniinenie se ha real¡zado para proteger los

derechos de los menores a una famil¡a y a la salud no solo fís¡c€ s¡no mental y

emocional, de su padre o madre a¡¡enador(a). La comun¡dad europea, a través de la

comisión europea, dirección generai de empieo, relaciones laborales y asuntos

sociales, creó en 1998 el documento 100 palabras para la igualdad.
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Este documento proporc¡ona una definición para el concepro de violencia doméstica o\1@
violencia en la fam¡lia, entendiéndola como toda forma de violenc¡a física, sexual o

psicoióg¡ca que pone en peiigro ia seguridad o el bienestar cje un miémbro de la familia,

recurso a la fuerza física o al chantaje emoc¡onal; amenazas de recurso a la fuerza

física, incluida la v¡olencia sexual, en la familia o el hogar.

En este concepto se incluyen el ma¡trato infanti¡, e¡ ¡ncesio, el maltrato de mujeres y los

abusos sexuales o de otro tipo contra cualquier persona qüe conviva bajo el mismo

techo.

Es importante observar que en la definición anterior, ya se hace alusión específica al

chantaje emoc¡onal, es decir, a la alienación parental, conf¡gurando el síndrome como

uno de los elementos materiales del delito de v¡olencia doméstica.

En el 2005, e! colegio oficia¡ de médicos cje Madrid, se pronunció acerca del maltrato al

que da lugar el proceso de al¡enación parental. La comisión deontológica, en el

comunicado 176 del mismo año, estableció que la ex¡stencia de un posible secuestro

emocional ocasionado por el uso de menores como afma afrojadiza, se consigue

mediante la programación y lavado de cerebro, así llamado por Howard Gardner y

demás expeños en el tema.

Esie proceso constituye un maltrato ai menor pues se llega a manifesiar un odio ai

menor, hacia el progen¡tor objetivo.



Esias afirmac¡ones, en el caso de ser confirmadas, pueden estar ¡ncluidas en una

tip¡ficación penal y por lo tanio tener responsabilidades civiles y penales. Esto le da un

respaldo médico al síndrome de alienación parental, dándonos un fundamento

científico de dicho sÍncjrome en cuanto a causas y consecuencias.

Es valioso mencionar que particularmente en ia iegisiación española, se tiene

contemplada una ¡ndemnización al padre o madre al¡enado, por la ausenc¡a de

actuación o actuación negligente de autoridades judiciales en el resguardo de su

derecho ai régimen de visitas.

Asimisño, es necesario reconocer que en España exisie una cantidad re¡ativamente

amplia de sentencias, que ¡ncluso han llegado a la sala de apelaciones, en la que se

determina que debido a la interrupción cont¡nuada de la madre en relación a las visitas

dei padre con sus hijos, se decide otorgar la custodia de los m¡srnos, al padre. Todo lo

cual constiiuye ind¡cios de la comisión de violencia psicológica emoc¡onal.

E! defensor del menor de Madr¡d, tigura ex¡stente en promoción de derechos delos

niños y niñas españoles, ind¡ca que "el uso de los menores como arma arrojad¡za, se

da en el32o/o de los divorcios, y según estadísticas se da en el 80% de los casos que

se tramiian con opos¡ción de ias panes (sin acuerdo). Ambas iiguras son compatibles,

pues el número de los que se tramitan con oposición de las partes, anda por el 35%'4.

oo l¡¡¿. p¿g. ¿e.
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Lo anterior implica que en España, deben de ser unos 25.000 casos más al año, io que

hace un acumulado de menores afectados de unos 200.000. Es una realidad mundial,

que merecer ser modificada en beneficio de los menores, pero también de la sociedad.

Oiro ejemplo de la gran pos¡bi¡idad que existe en cuanto a lograr un cambio de

tendenc¡as relac¡onadas con el otorgamiento de la custodia a las madres en casos de

divorcio o separación, es el s¡guiente: En la sentencia ¡dent¡ficada con número 93-2002

de fecha 2 de enero del mismo año, de un i¡tig¡o llevado en Madrid España, estancjo ei

mismo en Ia fase de ejecuc¡ón de sentencia, "se mod¡ficó el régimen de guarda y

custod¡a sobre el hijo de los lit¡gantes, pasando ésta al padre dada la actitud

obstruccionista de ¡a madre en relación al cumplimiento del rég¡men de visitas

establec¡do en favor del padre, lo que implica un ¡ncumplimiento y desatención de sus

obl¡gaciones relativas a la patria potestad"al asimismo, dicho órgano jurisdicc¡onal

indicó que "aun cuando el cambio de ambiente no sea beneficioso para el menor, más

perjud¡cial sería que éste continuara sin mantener relac¡ón con uno de los

progenitores"a2.

De acuertio al defensor del menor, en este escenario el sistema cie justicia juega un

papel con una inmensa responsabilidad, pues, por desconoc¡m¡ento, se actúa

reforzando la acción del progenitor programado. o al¡enador, es decir, del padre o

macire que ejerce la violencia. En estas circunstancias ei más dañado en su imegridad

moral será siempre el menor.

4l Tejedor, Asunc¡ón. El síndrome de al¡enac¡ón parental. Pág. 31.
o' tbid. Pác. 33-



Der¡vado de lo anteriormente expuesto, que va desde tratados, litigios y sentencias

incluso en apelación, así como respaldo de la comunidad médica, sin olv¡dar las

consecuencias personales y sociales que el síndrome en cuestión conlleva, se

considera viable ¡a existencia cjei tipo penal de ai¡enación paren:al en nuestro país.

6.3 Tip¡i¡cac¡ón

Habiendo agotado los temas de delito, tipo penai, sujeto activo y pasivo, así como ei cje

sanción, se establece la propuesta de i¡pif¡cación del del¡to de alienac¡ón parental, la

cual sería así:

a. Sujeto activo

El sujeto acrivo cjei deiiio que se propone, es decir el delito cje alienación parentai lo

configura el padre o madre alienador. Es decir, se trata del progen¡tor que ¡nculca ideas

negativas acerca del otro, ex cónyuge o pareja, incun¡endo con ello en maltrato infantil,

un maltrato quizá no físico, pero c¡ertamente mental y emocionai.

b. Sujeto pasivo

E¡ sujeto pasivo del delito propuesio de alienac¡ón parentai, está cioblemente

conformado, debido a que tan es afectado el menor víctima de la violencia sicológica y

emocional, mmo Io es el otro progenitor, contra qu¡en se ejerce la influencia negat¡va.
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Sin embargo, nuesiro interés primordial es el menor, pues su calidad de ser susceptible

al ser que le cu¡da y provee, lo hace víctima espec¡a¡.

c. Nomen iuris

El nombre cje cada iipo penal, obedece usualmente a la preÍerencia ciel legisiador, es

decir a su criterio. En mi opinión la denominación corecta para la propuesta que se

presenta sería de alienación parental. Considero que incluir en su denom¡nac¡ón la

paiabra sincirome, podría crear a¡gún t¡po cje confusión en ia coied¡vidacj, pues

considero que puede ser relacionado con temas médicos, más allá de jurídicos y

legales.

Así iambién, ia combinación de términos, alienación y parentai, nos arroja una idea

bastante clara de lo que trata el tipo, tanto para fines d¡dácticos como para el min¡stério

públ¡co al hacer su acusación y demás operar¡os de justic¡a vinculados a los procesos

penaies.

d. Sanción

La sanción propuesta consisie en pena principal de pr¡s¡ón. Debido a que el sistema

penal guatemalteco obl¡ga a legislar penas que contengan un rango dentro del cual el

juzgador pueda lljar la pena, apegándose entre los lím¡tes dados el rango de la pena de

pris¡ón sería de 3 a 5 años.
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Esie rango reiativamente bajo, se propone pues en ese tiempo puede darse la

readaptac¡ón que nuestra leg¡slación promueve, en este caso, del padre de fam¡lia

al¡enador.

Asimismo, considero que es un término que permitiría la adecuada y deseada

recuperación de la relación paterno- f¡lial entre padre alienado e hijo o hüa al¡enada

para la futura recuperación de los roles socialmente aceptados como correctos.

As¡m¡smo y aun ouancjo no forma parie de ias sanciones penales, como ya fue

menc¡onado, la pérdida de la patria potestad por parte del progen¡tor condenado por el

delito de alienac¡ón parental sería ¡nm¡nente. Lo cual considero muy acertado, tomando

en cuenta que vio¡entó el derecho humano, e infantil particularmenie, cie una familia, de

salud, mental y emoc¡onal, enire otr"os.

Y relacionado a la sanción pena¡, considero que cjado que el delito surge cje un

síndrome netamente psicológ¡m, un tratamiento del mismo tipo debe necesar¡amente

ser incluido dentro de la sanc¡ón, mater¡a en la que profundizan psicólogos y expertos

en terapia t?miliar.

e. Bien jurídico tutelacjo.

El bien jurídico tutelado del tipo cje al¡enación parenta¡ está compuesto por la saiud y en

térm¡nos más amplios, la ¡ntegr¡dad del menor violentado.
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Tomancio en cuenta que su contenido está enfocado a ia protección de la salud, vida e

integridad del menor y a la lucha contra la violencia de los miembros que conforman

una famil¡a, resulta adecuado incluirlo en la ley para prevenir, sancionar y erradicar la

vioiencia intrafamiiiar, creando el Artículo 1 Bis, en cuyo prototipo se leería: Artículo 1

B¡s. alienación parental: Comete del¡to de alienac¡ón parental, el padre o madre que, en

ejercic¡o o no de la patria potestad, a cargo o no de la custodia de sus hijos o h¡jas,

debido o no a procesos de separación o divorcio, eierza cualquier acto físico, sicológico

o moral, que atente contra la relación entre d¡chos menores y su otro progenitor así

como contra el derecho a la fam¡lia, salud e ¡ntegr¡dad del menor, todo ello en base a

dictámenes de psicólogos, trabajedores sociales y expertos en el tema. D¡chos

profes¡onales deberán emii¡r el dictamen correspond¡énte de acuerdo a las

dispos¡ciones en materia de peritac¡ón según Artículo 225 del Código Procesal Penal.

6.4 Objetivos de la condena de alienación parental: pr¡sión

En este apanado se enalizan ias razones o la fundamentación de una pena de prisión

para el progenitor al¡enador. Es necesar¡o tomar en cuenta que dicha persona, ya sea

el padre o la rnadre, debe ser visto como una persona v¡olenta, qu¡zá no fís¡camente,

pero definitivamente ejerce violenc¡a siquica y emocional. Y de la m¡sma iorma que se

cast¡ga a un padre que ejerce violencia física sobre sus hüos, del mismo modo merece

y necesita ser castigado aquel que v¡olenta los derechos de sus hijos e hijas, alejándolo

de una vida sa¡uc¡able en términos mentales, y separándolo del vínculo fami¡iar que

merece y necesita como ser humano.



De tal cuenta que al condenar al progen¡tor alienador, se estaría dejando en poder del

padre alienado al menor. Muchos expertos en alienación parental, asumen esta

s¡tuación como perjudicial, pues una vez perdido el vínculo, el retorno a esa relación

sería difíc¡l y doloroso para ambos sujetos. Sin embargo, es una opinión generalizacia,

que a nivel de efectos o consecuenc¡as tanto indiv¡duales como sociales, es prefer¡ble

lo engoroso del inicio de una nueva relación entre padre e hijo, una vida mental y

emocionalmente insaiubre.
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CONCLUSIONES

1. En la actualidad, muchos menores de edad, hijos o hijas de matrimonios en proceso

separación o divorcio, sufren de violencla psicológica en una forma especial,

ejercida por su madre o padre en contra del otro, la cual busca el rompimiento del

lazo entre dichos sujetos.

2. El Estado de Guatemala está obliqado a velar por la protección de los derechos

humanos de todos los guatemaltecos y entre los derechos humanos se encuentra e

derecho a la salud, incluyendo en este respecto, la salud mental o psicológica, sin

embargo no cuenta con instituciones especializadas que se encarguen de asegurar

dicha protección.

3. No existe aún en Guatemala, un tipo penal que castigue y todavía más impoftante,

que advieria a la población sobre las consecuencias de la alienación parental para

que todo aquel progenitor que intente destruir una relación paterno -filial sea

sancionado con pris¡ón.

4. La legislación penal guatemalteca no contempla dentro de las sanciones principales,

el tratam¡ento psicológico, a pesar de ser este, un mecanismo eficiente para

sancionaral sujeto alienado r y así d ar cumplimientoa la finalidad de reinserción que

se persigue a través de las condenas.
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5. Los tratamientos que actualmente se ofrecen por instituciones públicas y privadas

para tratar secuelas de violencia psjcológica, resultan ineficientes para el caso

particular de la alienac¡ón parental, pues una vez dado este síndrome se debe

integrar a todos los involucrados a los procedimientos de conciliación y re

estructuración del núcleo fam¡liar.
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RECOMENDACIONES

1.Es necesario que el sistema de salud pública y asistencia social, así comoel

l\,4inisterio de Educación, a través de sus dependencias, inicien una campaña de

capacitación a sus empleados y funcionarios para que estos puedan prestar la

atención oportuna a indicios de alienación parental presentados por menores de

edad, tanto en escuelas públicas como en centros de asistencia social y médica.

2. Que las instituciones involucradas en la protección de los derechos del niño, tanto a

nivel nacional como internacional, promuevan proqramas de concientización

acerca de la alienación parental y las graves consecuencias que trae a nivel

individual y social, porque en la medida en que el síndrome se frene, se logratá

tener una sociedad con mayor sanidad mental.

3. El Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, mediante los medios legales, debe

aprobarla reforma al Cód¡go Penal actual, agregando a su articulado, un tipo

penal que contenga el elemento material, sujeto activo y sujeto pasivo, asi

como la sanción específicas para la aiienación parental para que se persuada

a la población acerca de la comisión de este deLito, y con ello se reduzcan

los casos de alienación parental.

143



4. Es necesario que el Organismo Judicial cree centros especializados en los que las

personas condenadas porel delito de alienación parentaL, unavez creado el mismo,

puedan asistir como parte del cumplimiento de su condena por la comisión de un

hecho de violencia psicológica, logrando con esto que ei sujeto que delinquió no solo

se redima s¡no en efecto, se logre una modificación en su conducta.

5. Se requiere que los órganos jurisdiccionales en conjunto con el l\,4inisterio de Salud

Públ¡ca, ver¡fiquen que las terapias tanto individuales como grupales (familiares) se

esién dando como parte de la condena ai sujeto alienador y como parte del proceso

de re programación de lcs sujetos alienados.
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